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FECHA: ABRIL 04 DE 2014 
 

OCHO COLUMNAS/PRIMERAS PLANAS 

 “Policía Federal atrapa a plagiarios” 

 
“Aprehende Policía Federal a plagiarios” 

 “Desarticulan PF a secuestradores en Arenal y Actopan” 

 “Cae banda de secuestradores” 

 
“Cae Banda de secuestradores” 

 
“¡Contaminantes!” 

 
“Exigen juicio político contra la alcaldesa de El Arenal” 

 
“RECONOCE ANUIES A VIDEGARAY” 

 
“Mayoría de empresas opera ¡sin licencias!” 

 
“BID: México, de los que más crecerán en AL” 

 
“Chocan en Senado Televisa y Telmex” 

 “Castillo: desarme o habrá detenciones; lanzan advertencia a autodefensas” 

 “Choque frontal en el Senado entre Televisa y Telmex” 

I N S T I T U C I O N A L 
Plaza Juárez-Presidente del Instituto Estatal Electoral platica con alumnos de Jardín de Niños: Más de ochenta 

alumnas y alumnos del Jardín de Niños "Laura Lugo" en Pachuca escucharon la plática que el Consejero Presidente del 
Instituto Estatal Electoral de Hidalgo (IEEH), Mario Ernesto Pfeiffer Islas, impartió en torno a los derechos de la infancia y 

cómo se realizan las elecciones. Después de explicar cinco derechos básicos (alimentación, afecto, salud, educación e ' 

identidad) para ejemplificar el primero de los temas, el Consejero Presidente invitó a las y los estudiantes a participar en una 
dinámica de votación por su favorito. Para ello, tres niñas y dos niños se ofrecieron a representar cada uno de los citados 

derechos y comentar a sus compañeros en qué consiste. Posteriormente se entregó a los pequeños una boleta diseñada 
especialmente para este ejercicio, la cual incluyó los nombres e ilustraciones de los derechos detallados en la charla. Con 

entusiasmo los participantes emitieron su voto en una mampara que protegió la secrecía de su decisión, y más adelante lo 
depositaron en una urna. El conteo se hizo de manera pública y se obtuvieron los siguientes resultados: derecho a la 

alimentación (41 votos), a la identidad (10), a la educación (9), a la salud (7) y al afecto (5). Como conclusión Pfeiffer Islas 

enfatizó que el sufragio es libre, secreto y directo. Asimismo, conversó con ¿l alumnado sobre la dinámica de trabajo del IEEH 
en la organización de las elecciones, así como ka importancia de votar cuando sean mayores de edad y de invitar a sus papás 

a emitir su voto de manera libre e informada. Esta actividad es parte de la serie de pláticas que, con el objetivo de difundir la 
cultura cívica y político-electoral, el IEEH realiza en diversos planteles educativos a solicitud del Programa "Escuela Segura y 

Prevención para la Violencia y el Delito" de la Dirección General de Proyectos y Programas de Apoyo a la Educación de la 

Secretaría de Educación Pública en la entidad. Asimismo, por la invitación y el recibimiento para efectuar la plática, el IEEH 
agradece a la Directora del Jardín de Niños "Laura Lugo", Verónica Guadalupe Pérez Taboada. (Redacción, página 12A) 

  

http://www.excelsior.com.mx/nacional/2014/04/04/952187
http://www.oem.com.mx/elsoldehidalgo
http://www.criteriohidalgo.com
http://hidalgo.milenio.com/
http://www.plazajuarez.com/
http://www.sintesis.mx/hidalgo/
http://www.unomasuno.com.mx/
http://www.diarioelreloj.com.mx/
http://www.elindependientedehidalgo.com.mx/
http://www.cronicahidalgo.com/
http://www.eluniversal.com.mx/estados/
http://www.reforma.com/
http://www.excelsior.com.mx/
http://www.jornada.unam.mx/
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P A R T I D O S      P O L Í T I C O S 

Criterio-Urge Madero legislar para combatir trata: El candidato a reelegirse en la presidencia nacional del PAN, Gustavo 
Madero, calificó como preocupante que el tema de la trata de personas se haya filtrado a los partidos políticos, por lo que 

consideró que debe legislarse para proteger a las víctimas de este delito. De gira proselitista para posicionar su campaña en 
Hidalgo, señaló que “eso es preocupante, eso es muy grave, ahorita en la Cámara de Diputados hay una iniciativa que 

tenemos que revisar con lupa para garantizar que tenga toda la fortaleza para proteger a las víctimas y para sancionar todo 

tipo de prácticas de abuso y de trata de personas”. Antes de reunirse con 2 mil panistas en Pachuca, el líder político señaló 
que se debe actuar e investigar a partir de las denuncias. “Que podamos actuar a partir de esta denuncia y poder mejorar la 

legislación para combatir este tipo de prácticas”. Además se refirió a la creación del Instituto Nacional Electoral, que consideró 
como un avance, “es un triunfo” pues observó que no sólo organizará elecciones federales, sino también estatales, además 

que se pasó de siete a 11 integrantes. Sobre el video en que se le denostó y que la comisión organizadora del proceso 
determinó que se bajara de las redes sociales, dijo que éste “es nomás una anécdota”. Ya en su mensaje a la militancia, 

apuntó que las divisiones no nos van a llevar a lejos, “estamos haciendo historia porque estamos unidos todos estos 

liderazgos”. “Ya basta de buscar solamente los proyectos particulares, queremos construir un proyecto que nos incluya a 
todos, que sume a todos”, declaró. Acompañado por el mandatario estatal de Puebla, Rafael Moreno Valle, adelantó que de 

ganar las elecciones integrará como secretario general del partido a su compañero de fórmula, Ricardo Anaya. “Gustavo y yo 
sabemos ganar elecciones y lo que queremos es un presidente que gane elecciones”, señaló el titular del Ejecutivo poblano. 

(Emmanuel Rincón, página 06) 

Milenio-Unidad requiere trabajo fino: Madero: (Sergio Villafuerte, página 11) 
El Independiente-Al estado le urge un cambio: Madero: (Víctor Valera, página 02) 

Milenio-Alistan en el PRD a sus cuadros de jóvenes: El Partido de la Revolución Democrática (PRD) inició ayer en la 
entidad clases de la escuela nacional de cuadros con duración de 24 sesiones todos los jueves, con cuatro horas cada una. La 

finalidad es impartir capacitación de gobierno e investigación dirigida a militantes, principalmente a jóvenes y mujeres, así 

como futuros candidatos a cargos de elección del sol azteca. También servirá para fortalecer formación de perredistas en 
tareas de ayuntamientos y labor legislativa. El diplomado que inició en el actual mes y terminará en septiembre estará 

integrado por 24 sesiones que durarán cada una cuatro horas, impartidas los jueves y transmitidas vía internet a estados del 
país. En Hidalgo cerca de un centenar de perredistas asistirán a estas capacitaciones llevadas a cabo en las instalaciones del 

sol azteca en Pachuca, luego que se inscribieron antes del 25 de marzo. (Redacción, página 12) 

Crónica-Focaliza PRI capacitación a comités: Iniciarán cursos de capacitación en el Partido Revolucionario Institucional 
(PRI) para sus 84 comités municipales a partir de la próxima semana, adelantó el dirigente estatal de este partido político. 

Dichas acciones están enfocadas a temas de estatutos, fortalecimiento de la estructura y para que conozcan las nuevas reglas 
de operación de los programas federales que se aplican en la entidad. El líder tricolor manifestó que ya no habrá más cambios 

al interior de este instituto político, por tanto cada una de las secretarías se enfocan a sus diferentes actividades partidistas. 

Respecto a la construcción de oficinas de los comités municipales continúan con el avance y conformación de los proyectos, 
para ello será a través de las aportaciones que realicen los militantes partidistas. Consideró que al interior del PRI se debe 

“sumar y trabajar para vivir mejor, ya que este es el  escenario del presidente Enrique Peña Nieto, el gobernador Francisco 
Olvera y el  priismo hidalguense”. El PRI se ocupa en tocar las puertas de las diferentes dependencias con el objetivo de 

ayudar a la población del estado, por lo que no hay cabida para intereses personales, sino del propio partido. (Alberto 

Quintana, página 05) 

El Reloj-Desmiente dirigente del PANAL desvío de recursos del SNTE: Los conflictos que existen al interior de la 

Sección XV del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE) son independientes al Partido Nueva Alianza, 

indicó el dirigente estatal del instituto, Heriberto Martínez Santiago. "Yo respeto mucho la organización sindical, pertenezco a 
ella, pero es un asunto que compete al gremio, y nosotros como partido político estamos muy aparte, no tenemos ninguna 

injerencia directa y nos debemos a la sociedad", afirmó el líder panalista. Respecto al supuesto desvío de recursos del SNTE 
para financiar campañas de Nueva Alianza, Martínez Santiago señaló "no, nada que ver, tuvimos mucho cuidado en 

transparentar principalmente todo lo que nos llegó, así que no hay una situación que podamos decir pueda salir de esos 
recursos, eso es muy aparte". Asimismo, apuntó que estos conflictos no afectarán la educación en la entidad, ya que los 

maestros saben diferenciar entre su labor en la educación y los problemas magisteriales. Por otra parte, sobre los trabajos de 

las mesas técnicas y de diálogo, Martínez Santiago manifestó que se está analizando la cuestión de las 'campañas negras', 
para que se puedan regularizar a través de un marco jurídico y certificario como delito electoral. Agregó que también se 

trabaja en el asunto de las candidaturas independientes y las consultas ciudadanas, que son temas incluidos en la reforma 
política. "Lo más importante es que todos los partidos tienen el interés de hacer una propuesta, la mayoría de los temas son 

coincidentes, como el de reelección de diputados locales y la cuestión de modificar la Ley Electoral Estatal, que establece 

ayuntamientos de cuatro años, y para que pudiera haber una reelección, hablaríamos de volver a los tres años", finalizó 
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Heriberto Martínez.(Sergio Juárez, página 05) 

I N S T I T U C I O N E S    E L E C T O R A L E S 

“No se generó información” 

P L A N O        E S T A T A L 

Milenio-PF atrapa a siete supuestos secuestradores en Hidalgo: Elementos de la Policía Federal detuvieron a siete 

presuntos integrantes de una banda de secuestradores, entre ellos una menor de edad, que operaba en Hidalgo y liberaron a 
un comerciante de 54 años que fue privado de su libertad el 14 de marzo en el municipio de Actopan. El comisionado nacional 

de Seguridad, Monte Alejandro Rubido García, destacó que la ubicación de los presuntos secuestradores se logró gracias al 
testimonio de un testigo quien relató que tres sujetos descendieron de un vehículo y obligaron a la víctima a subir. Según los 

testigos, durante los hechos se escucharon detonaciones de arma de fuego, además de que en el lugar se localizaron varios 

casquillos percutidos. Rubido García informó que personal de la Policía Federal adscrito a la División de Investigación fue 
comisionado al municipio, donde junto con la Secretaría de Seguridad Pública del estado realizó investigaciones de gabinete y 

de campo para localizar al secuestrado. Las pesquisas se enfocaron en dos averiguaciones previas en las que se mencionaba 
un vehículo con similares características a las  señaladas por el testigo, con lo que fue posible ubicar un domicilio en el que se 

halló el automóvil, con lo que profundizó la investigación. El funcionario federal informó que derivado de esas investigaciones 
los efectivos federales ubicaron y detuvieron en la ciudad de México a José Isabel Zapién Flores, de 62 años, presunto 

integrante de la banda de secuestradores, y quien habría participado de manera directa en el secuestro. Posteriormente el 

detenido los condujo a la casa de seguridad donde mantenían a la víctima, en el poblado Fray Francisco, municipio de El 
Arenal, en el estado de Hidalgo, donde se logró la liberación del comerciante, quien permaneció 18 días en cautiverio. En el 

operativo, que se aplicó sin que se efectuara un disparo, se detuvo a Zuriel David Rodríguez Godínez, de 19 años, quien 
presuntamente participó de manera directa en el secuestro, y Dylan Armando Monjarrez Ramírez, también de 19 años, quien 

fungía como vigilante de la víctima. También se detuvo a Paulino Hernández Larios, de 39 años, propietario de la casa de 

seguridad quien también realizaba tareas de vigilancia; a Amelia Fernández Licona, de 33 años, encargada de proporcionar 
medicamentos a la víctima durante el plagio, quien sufrió lesiones por arma de fuego. Monte Alejandro Rubido, a quien 

acompañó el subprocurador especializado en Investigación de Delincuencia Organizada, Rodrigo Archundia Barrientos, 
informó que también fue detenida Martha Vargas Sánchez, de 38 años, encargada de alimentar a la víctima, y una menor de 

edad. A los presuntos secuestradores les fueron asegurados dos vehículos, uno de ellos con placas del Distrito Federal para el 
servicio de taxi, un arma corta, nueve equipos de radiocomunicación e identificaciones diversas. Los detenidos y los artículos 

asegurados fueron puestos a disposición del Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad Especializada 

en Investigaciones del Delito en Materia de Secuestros de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia 
Organizada (SEIDO) de la PGR. Hace apenas unos días, se informó que la Unidad Especializada en el Combate al Secuestro 

de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Hidalgo, coordinadamente con la de Puebla y la Policía Federal, 
desarticularon una banda de probables secuestradores compuesta por al menos siete personas en Tizayuca y rescataron a 

una víctima de tres años de edad por lo que es el segundo hecho de este tipo suscitado en Hidalgo en menos de una semana. 

Resultados En Hidalgo se han desarticulado tres bandas de presuntos secuestradores, en 2014, mientras que durante la 
gestión de Alejandro Straffon se ha logrado desmantelar 14 grupos más, de acuerdo con cifras estatales; además, la 

Procuraduría hidalguense durante el gobierno de Francisco Olvera Ruiz, de acuerdo con registros del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública (SNSP), Hidalgo está por debajo de la media nacional en ese delito. La Unidad Especializada en el Combate 

al Secuestro es calificada como una de las cinco más efectivas por el alto índice de efectividad en la investigación y resolución 

del delito. En enero pasado, la Procuraduría de Justicia, a través de la dirección de Control de Procesos y de la Unidad 
Especializada en el Combate al Secuestro (UECS), obtuvo sentencias condenatorias de 90 y 50 años de prisión en contra de 

diversas personas acusadas del delito de secuestro en diferentes regiones del estado. De acuerdo con información del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, la Unidad Especializada en el Combate al Secuestro de la PGJEH se ubica como una 

de las cinco más efectivas en resolución de denuncias de este delito. (Redacción, página 06) 

Criterio-Detienen PF a una banda de raptores: (Notimex, página 09) 

El Independiente-Detienen a una banda de plagiadores en Hidalgo: (Redacción, página 29) 
El Sol de Hidalgo-Policía Federal atrapa a plagiarios: (Redacción, página 10A) 

Plaza Juárez-Cae banda de secuestradores: (Redacción, página 01D) 
Síntesis-Desmantelan banda de secuestradores: (Adriana Ramírez, página 03) 

NOTAS RELACIONADAS: 
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Milenio-Fuerzas federales están haciendo bien su trabajo: (Alejandro Reyes, página 07) 

Milenio-Rescatan a uno que había sido plagiado: (Juan José Fernández, página 07) 

Milenio-Apenas 10% de empresas tiene licencia ambiental: El secretario del Medio Ambiente y Recursos Naturales de 
Hidalgo, Honorato Rodríguez Murillo, señaló que de las poco más 40 mil empresas empadronadas en la dependencia que 

preside, sólo cuatro mil cuentan con su licencia ambiental y cédula de operación anual. En conferencia de prensa, señaló que 

tan solo en el 2013 ocho empresas fueron clausuradas, aunque no precisó de qué sector. “Teníamos un programa de 
regularización entonces se han estado haciendo actividades y obviamente vuelven a trabajar una vez que cumplen con sus 

obligaciones cuando han hecho caso de los requerimientos de la autoridad”, dijo. El funcionario estatal reconoció que aún 
hace falta mucho por hacer en el tema. Comentó que para que una empresa comience a operar y reciba su licencia ambiental 

requieren de su estudio de impacto ambiental, así como de su cédula de operación anual. Señaló que las sanciones a las 
empresas por no cumplir con su licencia ambiental es la segunda fuente de ingresos de la Secretaría del Medio Ambiente y 

Recursos Naturales de Hidalgo, aunque también dijo desconocer a cuánto asciende el recurso, “la cantidad precisa no la 

traigo en este momento”. Agregó que la primera fuente de ingresos es el Programa de Verificación Vehicular. Asimismo, 
señaló que son los vehículos son los que más generan contaminación de bióxido de carbono en Hidalgo. “El 80 por ciento de 

las emisiones contaminantes que hay en todo el país lo generan vehículos que tienen más de 20 años circulando y el otro 20 
por ciento lo generan los vehículos que tienen menos de 20 años”, refirió. Ante ello, Rodríguez Murillo consideró que el 

Programa de Verificación es “tan importante y estaremos intensificándolo y apretando poco a poco la llave para que el 

cumplimiento de la ley no se deje al margen”. Pidió a la población a acudir a verificar sus vehículos, aunque reconoció que 
aún falta por hacer en ese tema. “Sí nos faltan cosas por hacer, hay una zona importante del estado que no tiene todavía 

centros de verificación vehicular, estamos dándole servicio a través de las unidades móviles de verificación vehicular”, 
sostuvo. Reconoció que hacen falta Centros de Verificación Vehicular en Jacala, la región Otomí-Tepehua, Tenango de Doria y 

Metztitlán. El encargado de las políticas de medio ambiente en el estado reconoció que existe corrupción en estos Centros. De 
igual modo, señaló que en el Parque Ecológico Cubitos, en Pachuca, se construye el Centro de Monitoreo Ambiental. “Se va 

monitorear y poder ver en pantalla en tiempo la calidad del aire que hay en las regiones”, dijo. Indicó que se trata de una 

estación automática que transmite en tiempo real la información que tiene, “y ésta nos va a permitir estar monitoreando qué 
está pasando en cada región del estado de Hidalgo”. El funcionario que se además de saber cómo están subiendo los niveles 

contaminantes, el Centro de Monitoreo Ambiental permitirá saber de qué tiempo es la contaminación que se genera para 
determinar cuáles podrían ser las industrias que están haciendo emisiones contaminantes considerables, “y tomar medidas al 

respecto”. Mencionó que los vientos del sur del estado son benéficos porque ayudan a disipar los temas contaminación. 

Impedimento para rellenos sanitarios El titular de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales de Hidalgo 
(Semarnath), Honorato Rodríguez Murillo, señaló que en el sur del estado y en una parte del norte no se pueden construir 

rellenos sanitarios debido a sus accidentes geográficos o por la recarga de los mantos freáticos. “La parte sur del estado es de 
las pocas que tienen posibilidades de tener rellenos sanitarios y unos cuantos lugares en la parte norte del estado”, dijo. 

Mencionó que los 84 municipios de la entidad han tenido problemas muy serios con el tema de la basura. Pese a ello, el 

funcionario estatal subrayó que el tema de la basura es una obligación de los municipios. “El Estado coadyuva para que se 
pueda resolver este problema, pero la obligación fundamental de la recolección y disposición final de la basura es del 

municipio”, agregó. Sin embargo, reconoció que no todos los municipios cuentan con los recursos económicos suficientes o 
con la capacidad institucional para poder construir un relleno sanitario. “Y de ahí que la Secretaría del Medio Ambiente 

participe para que esto se lleve a cabo”. Añadió que se han estado haciendo estudios en los municipios de la entidad para 
buscar sitios adecuados para rellenos sanitarios. (Alejandro Reyes, página 08) 

Crónica-Reconoce Semarnath la falta de licencias en empresas del estado: (Alberto Quintana, página 03) 
Plaza Juárez-Sólo 4 mil empresas tienen licencias de Medio Ambiente: (Alejandra Vera Asiain, página 05A) 

Uno más Uno-Sin licencia ambiental más del 90% de las empresas: (Luis Alberto Reynoso, página 03) 

Criterio-Pide Congreso a servidores no aprovechase del fuero: Diputados de Hidalgo hicieron un llamado a todos los 
servidores y representantes populares del estado para que se mesuren y no ocupen el fuero constitucional para infringir la 

ley, ya que esto no será tolerado. El llamado se da por los recientes comportamientos de representantes populares como la 
regidora de Molango, Lucina Hernández Aniceto, quien roció ácido muriático a una familia, y el alcalde de Tepehuacán de 

Guerrero, Hilario Mendoza Benito, quien golpeó a su esposa. José Juan Viggiano Austria, diputado del distrito de Molango de 

Escamilla, señaló que la conducta de la regidora de filiación panista es algo intolerable y lamentable “actos de ira y coraje que 
como servidores deben de controlar”. “No se puede ocupar el fuero para hacerle daño a la sociedad, tenemos como 

representantes populares compromisos con la ciudadanía, y un acto de esta naturaleza son un mal ejemplo para la sociedad”, 
expresó en entrevista. Luego de estos hechos registrados la tarde del lunes, donde la regidora roció el químico a tres 

personas, indicó que la población del municipio se encuentra inconforme y esperan que sean las autoridades quienes hagan 
justicia. Por su parte, Alejandro Lugo Guerrero, presidente de la comisión instructora –encargada de los juicios de desafuero- 
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señaló que el comportamiento de estos servidores no debe replicarse. “Cada uno responde por sus actos, sea ciudadano o 

servidor público. Sin embargo, cuando se es servidor se tiene que tener la consciencia y el apego a la ley para dar 

cumplimiento de la misma y no por el hecho de tener una posición gubernamental, no hace que sea impune”, indicó. En este 
sentido dijo que el Congreso aplicará la ley para que no haya impunidad. Finalmente, el presidente de la junta de gobierno, 

Ernesto Gil Elorduy señaló que cualquier conducta que rebase los límites de la ley “es nuestra obligación analizarla y aplicar la 
Ley para que no haya impunidad”. Por el momento, dijo, la Procuraduría General de Justicia de Hidalgo (PGJH) tendrá que 

notificarlos sobre la existencia de una acción penal de gravedad contra la representante popular Hernández Aniceto. “No 

hemos recibido ninguna solicitud de la PGJH para iniciar con un juicio de declaración de procedencia con el cual podrían 
desaforarla, pues se está en la primer fase donde el ministerio público debe de integrar la denuncia y determinar si hay algo 

que se castigue”, dijo. (José Antonio Alcaraz, página 06) 

Crónica-Formalizan denuncia contra regidora por lesiones graves: Interpusieron denuncia ante la Procuraduría 

General de Justicia del Estado de Hidalgo (PGJEH) contra la regidora de Molango, Lucina Hernández Aniceto, luego de que 

arrojó ácido a tres personas en días pasados, confirmó el presidente de la Junta de Gobierno, Ernesto Gil Elorduy. Este lunes 
la funcionaria municipal agredió a dos mujeres y una menor de edad en un merendero al lanzarles ácido muriático, lo que 

ocasionó graves lesiones. “Hay una denuncia ante la procuraduría, es una asunto que habremos de analizar para ver cómo 
podemos actuar como Congreso, estamos obligados a cumplir disposiciones legales ante cualquier violación por parte de 

servidores públicos”. Una vez que la PGJEH inició las investigaciones debe solicitar el juicio de procedencia ante la Comisión 

Instructora de la LXII Legislatura, la cual efectuaría pesquisas correspondientes y sometería al pleno el posible desafuero de 
la regidora emanada del Partido Acción Nacional (PAN). Ernesto Gil Elorduy sostuvo que ante cualquier acto de violencia, 

acoso sexual o falta de respeto por parte de servidores públicos estatales o municipales, el Congreso intervendrá para que no 
exista impunidad, tales son los casos de Tepehuacán, Molango y Actopan. Por su parte, el presidente de la Comisión 

Instructora, Humberto Lugo Guerrero, afirmó que los diputados integrantes están preparados para evaluar la petición de 
desafuero referente a la asambleísta albiazul, aunque la solicitud de juicio de procedencia todavía no llega. “Es necesario que 

exista denuncia ante la procuraduría y que integre elementos para poder tener lo necesario y comenzar un juicio de 

procedencia y confirmar la existencia de un delito, luego notificar al Congreso”. Agregó que todo el proceso será conforme a 
los mecanismos legales y jurídicos establecidos por las normas estatales, así como ocurre con el proceso de desafuero del 

alcalde de Tepehuacán de Guerrero, Hilario Mendoza Benito, quien golpeó a su esposa en diciembre pasado. Según la ley a 
partir de la solicitud de juicio de procedencia, transcurren tres días hábiles para notificar a la denunciada respecto al juicio de 

procedencia; siete días para que la acusada emita una respuesta por escrito ante la Comisión Instructora; 30 días para las 

diligencias pertinentes. Luego 12 días para exhibir el expediente a ambas partes; posteriormente presentarán sus alegatos, 
finalmente 12 fechas para emitir un dictamen y votarlo ante el pleno. (Rosa Gabriela Porter, página 05) 

El Independiente-Corresponde a PGJEH solicitar desafuero vs regidora: Elorduy: (Víctor Valera, página 03) 

El Reloj-Congreso analizará caso de regidora hasta que concluye PGJEH: (Verónica Ángeles, página 07) 

Crónica-Avalan modificaciones a ley de presupuesto 2014: Aprobó la LXII Legislatura modificaciones a leyes de 
ingresos y egresos 2014, a fin de considerar créditos correspondientes al Fondo de Desastres Naturales (Fonden) y el 

préstamo para luminarias en cuatro municipios; por ello el presupuesto para este año quedó en 28 mil 950 millones 620 mil 

16 pesos. Las reformas al documento eran necesarias, afirmó el presidente de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, 
Ruperto Ramírez, para incluir recursos originados por dos líneas de crédito con el Banco Nacional de Obras y Servicios 

Públicos (Banobras) y Banco Nacional de México (Banamex). Respecto al empréstito con Banamex por 57 millones 388 mil 
448 pesos para ahorro del consumo de energía eléctrica con nuevas luminarias en Almoloya, Mineral de la Reforma, 

Tlahuelilpan y Tlanalapa. La ley de ingresos cambió de 28 mil 453 millones 231 mil 567 pesos a 28 mil 950 millones 620 mil 
016 pesos; es decir, incrementó 497 millones 388 mil 449 pesos. En tanto la ley de egresos para 2014 modificó ramos 07 de 

Gobierno, que pasó de 439 millones 671 mil 512 pesos a 879 millones 671 mil 512 pesos e incluye 440 millones de pesos para 

contraparte del Fonden, además de permutas en el rubro 08 referente a Hacienda, que integra 57 millones para luminarias.  
(Rosa Gabriela Porter, página 05) 

Milenio-Modifica Congreso Ley de Ingresos y Presupuestos de Egresos del 2014: (Alejandro Reyes, página 12) 

El Independiente-Modifican diputados ingresos para cuadrar deuda: (Redacción, página 04) 

Síntesis-Modifican leyes para usar 497 mdp de dos créditos: (Jaime Arenalde, página 04) 
Uno más Uno-Aprueban modificaciones a ley de ingreso y presupuesto de egresos: (Redacción, página 04) 
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El Independiente-Hidalguense en consejo de INE: Al avalar a los 11 consejeros del Instituto Nacional Electoral (INE), 

los diputados federales seleccionaron a Marco Barios Martínez, originario de Hidalgo y quien era integrante del consejo del IFE 

desde 2008. Recientemente presidió la comisión del servicio profesional electoral y el grupo de trabajo integrado por 
consejeros para revisar informes de campaña que presentaron partidos políticos por el proceso federal 2011-2012. Posee 

maestría en políticas públicas comparadas por la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales, la cual  concluyó con la tésis 
"Transparencia y acceso a la información pública en México; estudio comparado sobre su diseño e implementación". Es 

licenciado en derecho por la Universidad Autónoma Metropolitana, donde se tituló con la tesis "Instituto Federal Electoral: 

nuevas autoridades encargadas de la preparación, desarrollo y vigilancia de las elecciones". Y miembro fundador del IFE, 
donde ocupó la dirección ejecutiva del servicio profesional electoral, así como los cargos de director del secretariado, director 

de estadística y documentación electoral. Como consejero presidente del INE fue elegido Lorenzo Córdova, órgano que 
sustituirá al IFE a más tardar en junio. (Víctor Valera, página 02) 

El Independiente-Reconocen a Videgaray Caso por gestión de presupuesto: Para este año, el presupuesto de 

educación superior aumentó 10 por ciento respecto a 2013, por lo que Luis Videgaray Caso, secretario de Hacienda y Crédito 
Público, recibió un reconocimiento de la ANUIES en ceremonia a la que asistió Humberto Veras Godoy, rector de la UAEH. En 

su calidad de representante ante consejo nacional de la asociación por parte del Consejo de Universidades Públicas e 
Instituciones Afines (CUPIA), Veras Godoy saludó a Videgaray Caso, a quien expresó su congratulación por el apoyo recibido 

en materia presupuestal. Videgaray Caso recibió el reconocimiento de la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones 

de Educación Superior (ANUIES) por su labor en favor del incremento presupuestal aprobado para el ejercicio 2014 a las 
casas de estudios superiores públicas del país. Al finalizar la primera sesión ordinaria del año de la asociación esa agrupación, 

los rectores afiliados a ANUIES también entregaron reconocimientos a los legisladores Jorge de la Vega Membrillo y José 
Manzúr Quiroga, presidentes de las comisiones de educación y presupuesto y cuenta pública, respectivamente, de la Cámara 

de Diputados. Así como,al presidente de la mesa directiva del Senado, Raúl Cervantes, por hacer posible que la situación 

financiera para las universidades fuera mucho mejor de lo que vislumbraban. Posteriormente, entregarán el reconocimiento al 
titular de la Secretaría de Educación Pública, Emilio Chuayffet. 47 mil millones en educación superior Para educación lograron 

aumento de 8.4 por ciento con respecto a 2013 en el presupuesto aprobado para el presente año, con lo que alcanzaron la 
cifra de 292 mil millones de pesos. En tanto, el presupuesto destinado a la educación superior aumentó 10 por ciento para 

llegar a los 47 mil millones de pesos. Luis Videgaray agradeció el reconocimiento, el cual “nos motiva, estimula y muestra que 
estamos en el camino correcto”. Reiteró la convicción de la administración federal de seguir invirtiendo cada vez más recursos 

en la educación, particularmente a nivel superior, donde tienen el compromiso específico de incrementar la cobertura. Indicó 

que mucho de lo logrado a favor de la educación es resultado de las decisiones de las y los diputados al aprobar el 
presupuesto. Videgaray Caso destacó que los recursos públicos trabajan en beneficio de la educación superior, de la ciencia y 

la tecnología, porque es “la mejor inversión para generar bienestar, empleos y crecimiento económico, en corto plazo, pero 
sobre todo con un horizonte de mediano plazo”. Posibles presupuestos multianuales Respecto a la petición de los rectores de 

las más de 170 universidades que conforman la ANUIES para que en próximos años puedan ejercerse presupuestos 

multianuales que den certeza a las instituciones públicas de educación superior, Videgaray comentó que es algo que requiere 
una modificación legislativa, particularmente a la Ley del Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Añadió que es algo en lo 

“que estamos trabajando” con el propósito que las instituciones de educación superior tengan mayor certeza de cuáles serán 
los presupuestos que tendrán en los años siguientes para planear y echar a andar programas de mediano plazo. (Redacción, 

página 15) 

Uno más Uno-Humberto Veras Godoy reconoce apoyo de SHCP: (Redacción, página 05) 

P L A N O       M U N I C I P A L 

Crónica-Promete EGS reapertura de Bioparque para final de mes: Al supervisar los trabajos de la cuarta etapa de 
remodelación del Bioparque de Convivencias de Pachuca, el alcalde Eleazar García Sánchez confirmó que para el 28 de abril 

estarán concluidas las obras, por lo que la apertura oficial se realizará a fin de mes. El presidente municipal explicó que las 

labores que se realizan en el espacio presentan un avance superior al 80 por ciento, lo que representa una loable labor del 
DIF Pachuca que encabeza Gabriela Castañeda por procurar hacer un mejor espacio para niñas y niños. Una vez que se 

pretende concluir en su totalidad la modernización del espacio, el edil de Pachuca manifestó el interés de las autoridades 
municipales por realizar una magna apertura del Bioparque, por lo que se tiene programada una celebración para 

conmemorar de igual forma el Día del Niño, el próximo 30 de abril. García Sánchez reveló que los visitantes tendrán una 
mejor perspectiva de lo que será este sitio familiar, el cual contará con espacios acondicionados al 100 por ciento y que se 

espera sea bien recibido por parte de la población de Pachuca y de quienes visiten la ciudad, procedentes de otros lugares. 

Durante el recorrido de las labores, el secretario de Obras Públicas del municipio, Víctor Bautista Ramírez, reconoció que las 
áreas en las que serán exhibidas la especies en cautiverio serán totalmente nuevas y aptas para la estancia de los animales, 
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además que las otras áreas del parque también presentan un gran avance que permitirá mostrar una cara más amable del 

lugar. (Milton Cortés, página 04) 

El Independiente-Avance de 80% en obras de bioparque: (Reacción, página 07) 

El Reloj-Bioparque de Convivencia estará listo el 28 de abril asegura el edil: (Yina Bautista, página 05) 
Plaza Juárez-Alcalde supervisa obras de dren pluvial y Bioparque: (Redacción, página 12A) 

Uno más Uno-Alcalde de Pachuca supervisa obras de dren pluvial y Bioparque: (Redacción, página 07) 

C O L U M N A S     P O L Í T I C A S   L O C A L E S 

Milenio-Intelecto opuesto… 

Presencia de la PF en Hidalgo: La presencia de la Policía Federal en los estados del Centro del país se ha intensificado en 

el lapso de un año; es normal, puesto que las operaciones de grupos delincuenciales, identificadas por los grupos de 
inteligencia y operación de las fuerzas armadas y corporaciones de seguridad pública, detectaron tras el repliegue que 

tuvieron con los años de la lucha del calderonismo en estados del norte y costas del Golfo y Pacífico mexicano. Otro factor es 

que los principales personajes, ahora instalados en los puestos de mando de las dependencias de seguridad y justicia de este 
país, son del Centro. Es decir, son políticos y funcionarios que cuentan con el conocimiento territorial del Valle de México. Lo 

que significaba en el anterior sexenio para la Policía Federal, PGR, Ejército y Marina, trasladarse con todo su arsenal a sitios 
como Ciudad Juárez, Tijuana, Torreón, Tampico, Reynosa o Nuevo Laredo, donde el panorama les parecía en ocasiones 

confuso y desconocido, es todo lo contrario en el presente con operaciones más contundentes. Sin demeritar la labor que se 
realizó en el pasado, la estrategia rediseñada del gobierno federal para el combate al crimen organizado ha resultado en el 

mayor estudio y análisis de la zona de impacto, previo a la incursión o despliegue de fuerzas. En estados como Michoacán y 

Estado de México, cercanos a la capital del país, se tienen las mayores dificultades para la salvaguarda de la población y el 
restablecimiento del estado de Derecho; aún ahí, hemos visto una estrategia modificada en base al análisis previo de la 

situación con una perspectiva de inteligencia y operación sin derramamiento de sangre. En Hidalgo, por ejemplo, en lo que va 
del año es la tercera intervención que realiza la Policía Federal para detener a grupos criminales y bandas presuntamente 

dedicadas a diversos tipos de ilícitos. Ayer se informó del desmantelamiento de un grupo de personas en el municipio de El 

Arenal, supuestamente parte de una banda dedicada al secuestro por haber tenido privado de su libertad a un comerciante 
originario de Actopan. Días antes, en colaboración con la policía del estado y con la del vecino estado de Puebla, se dio 

cuenta de otro grupo de personas aparentemente relacionadas con el mismo delito y que habrían sustraído a un menor. Entre 
enero y febrero, tras los incidentes en tiendas Oxxos, la misma PF comenzó a intensificar su patrullaje y a investigar más en 

las zonas de influencia en donde cuentan con información para dar con personas relacionadas con hechos ilícitos. Sin 
demeritar las labores de las corporaciones locales, la presencia de la PF viene a dar un aliciente en la operación y misión de 

los cuerpos de seguridad pública. 

 (Eduardo González, página 03) 

Plaza Juárez-Alfil negro… 

¿QUÉ LES PASA A NUESTROS POLÍTICOS?: De unos días a la fecha los políticos de Hidalgo, los de casa, sobre todo 
algunos, afortunadamente no todos, vienen dando la nota por decisiones torpes, equivocadas, que los retratan como 

abusivos, medios caciques, sino es que caciques enteros, con muy poco sentido de hacer del poco poder que tienen, una 
oportunidad de servicio a la ciudadanía que dicen siempre querer hacerlo cuando buscan en el voto ciudadano y que una vez 

que lo tienen, lo primero que hacen es sacar las uñas y los dientes para demostrar sus reales intenciones que parecen ser, 

son la búsqueda del dinero público, la imposición de sus caprichos y el hacer sentirles a los demás que en sus pequeños 
reinos sólo sus chicharrones truenan. Los ejemplos sobran por desgracia. No hace mucho el todavía, esperemos, alcalde de 

Tepehuacán de Guerrrero HILARIO MENDOZA BENITO del PRI se permitió golpear en público a su señora esposa hasta 
causarle lesiones de tal magnitud, que hubo necesidad de que se le interviniera en un hospital para componer lo que el 

salvajismo del señor autoridad provocó. Desde luego que la reacción de la ciudadanía, y afortunadamente del partido que lo 

llevó al poder tienen al señor alcalde con los días contados como tal y casi seguramente con el desafuero a la vuelta de la 
esquina y después seguramente, todo el proceso que lo llevará a la cárcel, porque no merece otro destino este sujeto. No 

perder de vista que don Hilario es político, es alcalde y que en su momento fue el voto ciudadano el que lo llevó a ese cargo y 
que lo mismo, lo menos que se esperaba de él, es que fuera ejemplo de buen ciudadano y que por lo mismo justifica el título 

de la columna de este día. Pero sólo es un caso. Ojalá que no nos vayan a salir con que el señor alcalde es inocente o que el 
procedimiento tuvo alguna falla y que por ello lo tendrán que declarar inocente, porque entonces sí la ciudadanía lo menos 

que pedirá es la cabeza de quien la haya regado, porque sin saber de derecho, el alcalde parece culpable a todas luces. 
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Vayamos a otro caso no menos reprobable. El de la regidora de Molango LUCINA HERNÁNDEZ ANICETO que por diferencias y 

pleitos, al inicio de semana roció ácido muriático a tres personas, entre ellas una menor de edad y a la madre de ésta, 

causándoles lesiones serias. Chula regidora que llegó a tal puesto como resultado de la coalición del PAN y del PRD, pero que 
a decir del PRD, es del PAN. Se trabaja ya para desaforarla, porque con esta clase de políticos, ni a la esquina. Súmele a 

estos casos que son de vergüenza, el de los alcaldes que se asignan salarios de príncipes en un auténtico robo al dinero del 
ayuntamiento, pues están muy por encima de lo que recomienda el Congreso del estado. Y no son pocos, son muchos los 

señores Presidentes municipales que se asignan sueldos que en su vida soñaron, pensando que si no es ahora, pues cuándo. 

Enseguida la lista de algunos de los alcaldes abusivos que tienen los salarios más altos y desde luego que no se merecen: Los 
de Tianguistengo, Tetepango, Zempoala, Nicolás Flores, Chapulhuacán, Cardonal, Omitlán, Atlapexco... entre otros.  En 

campaña hablan de querer servir a sus ciudadanos, en la prática la verdad es que por lo que se ve, es que se querían servir y 
bien, pero ellos mismos, con el dinero del ayuntamiento. El otro caso es de los REGIDORES Y SÍNDICOS que en la asamblea 

EXIGEN MOCHE o sea dinero para firmar las actas, que en otras palabras significa CORRUPCIÓN en los municipios, pues los 
señores tienen un salario pero aparte quieren o exigen dinero para que el municipio avance con moches. Es una vergüenza 

pero se da. Y así no se puede. Lo anterior lo denunció FERNANDO MOCTEZUMA el Secretario de Gobierno en la Primera 

Jornada de Capacitación Regional para Servidores Públicos Municipales. Fango, lodo, y políticos que no acaban de entender 
que la ciudadanía los elige para servir y que por eso se les paga un salario justo. Afortunadamente son los menos...y esos se 

van a quedar en el camino, porque el lodo se seca y el viento los hace polvo... Pero seguramente más de uno de los alcaldes 
que se despachan con la cuchara grande el dinero de la ciudadanía, ya piensan en buscar una diputación federal donde van 

en busca de más dinero, pensando que se merecen esos cargos por sus Méritos políticos. Sí cómo no. Los partidos políticos 

tienen la obligación de hacer una lista de estos políticos pillos y dejarlos en el limbo para que dejen paso a los buenos 
políticos que sí entienden que la política es para servir a los demás, no para servirse robando el dinero de los demás como lo 

hacen muchos, o para cobrar venganzas, o para burlarse de la ley como el alcalde golpeador. Luego se preguntan que por 
qué pierden las elecciones. 

 (Adalberto Peralta, página 02) 

Plaza Juárez-Pulso Político… 

 
. Habemus INE: Diputados 

. Fin al forcejeo PRI-PAN-PRD: 

 
Finalmente, y después de serios forcejeos entre   los coordinadores parlamentarios de la Cámara de Diputados empeñados en 

colocar gente afín en el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, se alcanzó el consenso para proponer al pleno la lista 
de los 11 nuevos integrantes de ese organismo, que fue aprobada por las dos terceras partes de los presentes. Tres de los 

cuatro consejeros electorales que sobrevivieron a la debacle del IFE, lo seguirían siendo: Lorenzo Córdova Vianello, incluso, 

presidirá el INE, mientras que Marco Antonio Baños y Benito Nacif permanecerán, seis años, mientras que la única que no lo 
logró fue María Marván Laborde. Y otro que tampoco logró transitar del IFE al INE fue el secretario técnico de aquel al que se 

llegó a mencionar no solamente como un posible consejero sino hasta de poder presidir el nuevo órgano electoral. Los demás 
consejeros del INE serán, durante nueve años: Adriana Margarita Favela Herrera, José Roberto Ruiz Saldaña y Ciro 

Murayama, vinculado al PRD; de seis, además de Baños, Enrique Andrade González, Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles y Nacif y, de tres: Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Arturo Sánchez, que fue consejero del IFE hace años y Javier 
Santiago Castillo, ex presidente del Instituto Electoral del Distrito Federal. Manlio Fabio Beltrones, coordinador de los 

diputados del PRI, dijo desde la tribuna de San Lázaro que después de haberse alcanzado el consenso para la integración del 
INE no le cabe duda, como lo expresaron sus colegas del PAN y PRD que lo antecedieron en el uso de la palabra que "ésta es 

una Cámara y una legislatura de carácter histórico", cuyos integrantes han ido creado con imaginación y talento de las 
distintas bancadas nuevas instituciones que acompaña a "un nuevo presidencialismo", tarea en la que muchos temas han sido 

abordados y concluidos de manera correcta, con respeto a las distintas visiones de quienes piensan distinto de lo que debe 

ser México y su futuro. Destacó la importancia y alcances del INE, igual que lo hicieran sus colegas Luis Alberto Villarreal, de 
Acción Nacional, y Silvano Aureoles, del sol azteca, quien además es presidente de la Junta de Coordinación Política de la 

Cámara, antes de que se presentara la lista de los 11 propuestos. Hizo un relato del proceso de selección que se inició con la 
participación de 300 ciudadanos que se inscribieron para ser consejeros y un reconocimiento a quienes formaron parte del 

Comité de Evaluación que tuvo la responsabilidad de cumplir esa tarea. Los coordinadores de los diputados de oposición de 

derecha e izquierda también se mostraron complacidos de haber logrado el necesario consenso para la integración del nuevo 
órgano electoral, lo que evitó llegar a la insaculación que emergía como amenaza en caso de que persistiera el desacuerdo. 

Una vez que la lista de los 11 consejeros del INE fue dada a conocer, hubo reacciones de los diputados del sol azteca, del 
Partido del Trabajo y del Movimiento Ciudadano que expresaron sus inconformidades por la forma en que se hizo la selección. 
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Al final, sin embargo, puesta a votación del pleno la propuesta presentada por Aureoles a nombre de la Junta de Coordinación 

Políticas, se logró el respaldo de las dos terceras partes de los presentes y se aprobó por 417 a favor, 41 en contra y cuatro 

abstenciones tras lo cual el presidente de la mesa directiva, José González Morfín hizo la declaratoria oficial de que el nuevo 
INE que daba legítimamente integrado. La sorpresa no fue que Córdova Vianello, el más joven de los consejeros electorales 

del IFE que ingresara a éste en sus años recientes y que en poco tiempo demostró la madurez, conocimiento y sensatez de 
su encomienda fuera propuesto liara presidir el nuevo órgano electoral, sino que la cuarta sobreviviente de aquel, María 

Marván Laborde, fuera la única que no llegara al INE, como tampoco el secretario técnico del agonizante IFE logró transitar 

de uno a otro. Por lo pronto, después de tanto forcejeo, se antepuso la sensatez. Habemus INE, pues.  
 

DE ESTO Y DE AQUELLO...  
»DESPUÉS de que en San Lázaro se logró el consenso para integrar el nuevo Instituto Nacional Electoral, ahora se espera que 

la Cámara de Senadores, una vez que concluya la pasarela de las decenas de aspirantes a comisionados del Instituto Federal 
de Acceso a la Información, haga lo mismo. »SI en la Cámara de Diputados hubo un público estira y afloja de quienes lideran  

las tres principales bancadas, en la inconclusa sede senatorial ocurre lo mismo, aunque ni Emilio Gamboa, ni Jorge Luis 

Preciado, ni Luis Miguel Barbosa, lo reconozcan. »EL atentado al diario El Noroeste de Culiacán, no fue ahora a sus 
instalaciones como en ocasiones anteriores, sino a su director general, Adrián López Ortiz, quien anteanoche fue interceptado 

por una camioneta en la que iban cuatro sujetos cuando se trasladaba del aeropuerto .a su domicilio en la capital sinaloense. 
»EN ese instante, de otro vehículo bajaron dos jóvenes armados que lo obligaron a salir de su automóvil, le robaron sus 

pertenencias, lo golpearon y antes de huir le dispararon en ambas piernas. »REPRESENTANTES de organizaciones que 

agrupan a periodistas de todo el país condenaron esta nueva agresión contra el director general de 'un importante diario del 
norte del país. » ¿CUÁNTAS personas más seguirán secuestrados en entidades federativas, como lo estuvo 13 días María 

Isabel Granier Melo, hermana del encarcelado ex gobernador de Tabasco, Andrés Granier, sin que hasta ahora tengan la 
misma suerte de ser rescatadas? »ESA es la pregunta que se formuló insistentemente a lo largo del día de ayer en diversos 

sectores, luego de que el Comisionado de Seguridad Nacional, Monte Alejandra Rubido García, informó de la liberación de ella 
y su chofer, secuestrados el 21 de marzo al salir de un gimnasio en Villahermosa. »MÁS que esperado, ese choque vebal 

entre representantes de Televisa y Telmex en el foro convocado por el Senado para analizar las iniciativas de leyes 

secundarias de la reforma de telecomunicaciones que siguen motivando discrepancias entre las dos empresas preponderantes 
en los sectores televisivo y telefónico que, por lo demás, coinciden en su desacuerdo con las propuestas del Ejecutivo Federal. 

»LUIS Mancera de Arrigunaga, vicepresidente Jurídico de Televisa, arremetió contra la empresa de Carlos Slim por dominar el 
mercado telefónico a través de un título de concesión "que parece comparable a la Constitución", además de que "nosIa visto 

la cara desde hace 15 años" por la forma en que deprecia precios o subsidia servicios. »JAVIER Mondragón Alarcón, director 

de Asuntos Jurídicos y Regulatorios de Telmex, le respondió que al referirse Mancera a la concesión de la telefónica, éste se 
olvida que se han invertido 30 mil millones de dólares por lo que "si Televisa quiere usar esa red que la pague, porque 

primero se nos obligó a invertir y ahora nos quieren obligar a regalar el uso de la inversión". »HUBO mucho más en los 
'alegatos en que se enfrascaron uno y otro, lo que refleja cómo está la pugna entre las dos empresas calificadas como 

preponderantes por parte del Instituto Federal de Telecomunicaciones que preside Gabriel Contreras Saldívar y cuyas 

decisiones y sanciones, como era esperado, han merecido airadas reacciones de aquellas. »A la sede de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal llegó el escándalo de la acusación radiofónica a Cuauhtémoc Gutiérrez de la Torre de tener una 

red de Prostitución y el pleno aprobó un punto de acuerdo para exigir que se investigue y sancione al dirigente con licencia 
del tricolor capitalino. »ÉSTE, a su vez, acudió a la Procuraduría de Justicia del Distrito Federal a presentar una denuncia "en 

contra de quien resulte responsable" por la imputación que le hace y solicitó que se abra una investigación. »A estas horas es 
de tal magnitud el escándalo para el PRI que lo único que le quedó a su presidente nacional, César Camacho, fue separar a 

Gutiérrez de la Torre del cargo partidista que desempeñaba, hasta que concluya la investigación que él también ha 

demandado a las autoridades. »ANTE la inminencia del' desarme de las autodefensas de Michoacán que prepara el gobierno 
federal, justificadamente se teme que esa medida entre quienes presuntamente fueron "aliados" pueda provocar reacciones 

de violencia de esos grupos de civiles armados a los que tanto vuelo se les diera inicialmente en aras de combatir a los 
cárteles de la droga en ese estado. 

 

 
(Redacción, página 04A) 
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Plaza Juárez-Indicador Político… 

 

. INE: misma gata electoral revolcada 

. NO reorganizan sistema de votos: 

 

Si se revisan los nombres de los suspirantes a consejeros electorales del nuevo Instituto Nacional Electoral, en realidad no 

hubo sorpresas: es una vuelta de omelette del viejo IFE. La fundación del INE y la distribución de consejerías fueron 
negociaciones del PRI con el PAN y el PRD con miras a las leyes secundarias. La fundación del INE era la oportunidad para 

depurar al IFE de su gigantismo, de su afán controlador, de su falta de sensibilidad electoral, de su partidocracia y de sus 
errores en procesos electorales posteriores al 2000. Sin embargo, ni los partidos ni la sociedad pareció muy interesada en 

rehacer el IFE. El IFE tuvo un corto tiempo de funcionamiento ideal: de la reforma política de 1996 que sacó al gobierno de la 

estructura directiva y la dejó en manos de consejeros ciudadanos a las elecciones del 2000; la sustitución de José 
Woldenberg por la terminación de su periodo cayó en el pozo de la partidocracia: Luis Carlos Ugalde fue producto de una 

negociación con el PRI y sobre todo con la maestra Elba Esther Gordillo como diputada y secretaria general del tricolor y su 
tropiezo fue el proceso electoral de 2006 por errores personales, falta de mecanismos ante elecciones competidas y la 

estridencia de López Obrador. A partir del 2003 la configuración de los consejeros del IFE ha respondido al regreso de los 

partidos al seno del organismo en su función de parte y jueces. El IFE mexicano es el único en el mundo en el que partidos y 
el poder legislativo tiene presencia --con voz y sin voto-- en su estructura de debates para decisiones. Por tanto, todas las 

elecciones federales y ahora estatales estarán contaminadas por los intereses partidistas. Lo grave del asunto, como se ha 
señalado reiteradamente aquí en Indicador Político radica en el hecho de que los partidos que compiten por posiciones de 

poder en procesos electorales tienen una sobrerrepresentación en los órganos electorales: los consejeros ciudadanos son 
designados por cuotas de poder, los partidos como tales tienen representantes en el consejo general y representantes del 

legislativo tienen otros sillones pero en función de su representación partidista. Mientras el organismo electoral no se sacuda 

a los partidos, las decisiones estarán contaminadas. Aunque lo más grave del asunto radica en el hecho de que algunos 
consejeros fueron de-signados por cuota a un partido, pero por intereses de algún tipo --promesas de cargos públicos o 

reelecciones-- podrían pasarse a otro partido. Por ejemplo, el consejero Leonardo Valdés fue designado como cuota de poder 
del PRD en el 2008 pero en el 2012 falló en contra de las denuncias de López Obrador, aunque ya el PRD fracturado. El 

organismo electoral debiera estar al margen de los posicionamientos mediáticos, de los intereses partidistas y de 

pronunciamientos políticos. Los consejeros debieran ser aprobados por instancias ajenas a los partidos, inclusive por un 
mecanismo que la Constitución de Cádiz de 1812 había considerado en algunos nombramientos: la suerte política: los 

nombres en una urna y la tarjeta sacada al azar. La transición política mexicana, a pesar de sus saldos electorales más o 
menos aceptados, sigue con el pasivo de las elecciones libres. EL IFE y ahora el INE nacieron con vicios implícitos en los 

intereses de los encargados de la aprobación de nombramientos. En la reforma política de 1976 hubo una configuración de 

consejeros con peso ciudadano sólido y el gobierno de Ernesto Zedillo --y ésta es la parte más importante-- decidió sacar las 
manos del proceso, por lo que el resultado electoral del 2000 recibió pocas impugnaciones.  En el 2006 se notaron las manos 

del presidente Vicente Fox para beneficiara Felipe Calderón y, afectar a López Obrador y en el 2012 el PRI revivió su aparato 
electoral sin que el IFE metiera las manos. En ambos casos pudieron no haber existido fraudes electorales, pero tampoco 

hubo limpieza total. En todo caso, la dimensión de las elecciones se mide por el tamaño de las protestas, aunque hay que 
descontar que López Obrador siempre dirá que hubo fraude y sólo reconocerá limpieza electoral el día que gane las 

elecciones presidenciales. El nuevo consejo electoral del nuevo INE fue producto de un acuerdo entre los partidos y 

propiciarán la repetición de los cuatro consejeros 'electorales que aún no han terminado sus gestiones y que habían sido 
designados en 'contexto del gobierno de Felipe Calderón. Por tanto, habrá que ver su capacidad no tanto para organizar 

elecciones --existe un cuadro profesional de funcionarios que ayuda a disminuir los espacios al fraude, pero no a eliminarlo--, 
sino para resistir los aparatos electorales de los partidos que ahora se ven más inclinados a reproducir los vicios priístas que a 

garantizar la democracia electoral. El INE fue producto de la negociación del PRI con el PAN para aprobar la reforma 

energética y el consejo general salió de una negociación del PRI con el PRXD para avalar las leyes secundarias. Lo malo es 
que le tocará manejar las elecciones del 2015 en las que el PRI viene de regreso a la mayoría y las presidenciales de 2018 en 

las que competirá López Obrador. Lo de menos es que de un resultado y la gente lo vea con indiferencias, sino que el INBE 
debe legalizar las elecciones como proceso democrático de relevó de autoridades. 

(Carlos Ramírez,  página 08A) 
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Plaza Juárez-Gran Angular… 

 

Humo blanco en el INE:  
 

Hoy a las dos de la tarde rendirán protesta los 11 consejeros electorales que conducirán el Instituto Nacional de Elecciones 
(INE), organismo que reemplazará desde ese momento al Instituto Federal Electoral (IFE). La Cámara de Diputados los 

designó cinco días antes de que venciera el plazo de ley y evitó así seleccionarlos vía sorteo en San Lázaro o en la Corte. Lo 

hizo, además, con el voto de mucho más de las dos terceras partes de los presentes, esto es, de la mayoría calificada exigida 
por la Constitución. De los 465 diputados presentes ayer en la sesión plenaria, 417 votaron a favor, 41 en contra y cuatro se 

abstuvieron. El voto en contra fue de una parte de la diputación del PRD, de la de Movimiento Ciudadano y de la del Partido 
del Trabajo. Esto quiere decir que los 11 del INE fueron elegidos con 107 votos más de los 310 requeridos para conformar 

una mayoría calificada. La designación en tiempo, el evitar el azar en el proceso y la construcción de una mayoría que por 

mucho rebasó a la calificada, son datos que, indudablemente, dotan al Consejo General del INE de legitimidad y fuerza. Datos 
positivos que deberán imponerse a los negativos que también hubo: la falta de transparencia del Consejo Técnico, que hizo la 

primera selección de aspirantes, la existencia, inevitable por el proceso mismo de designación, de cuotas políticopartidistas, y 
el voto en contra de un sector de la izquierda dentro de un procedimiento en el que la unanimidad es prácticamente imposible 

y su ausencia bienvenida. Presidirá el INE Lorenzo Córdova Vianel lo, abogado constitucionalista, experto en derecho electoral 
y doctor en teoría política, quien hasta ayer era consejero del IFE, en vías de extinción. Su formación en la UNAM, sus 

trabajos en el Instituto de Investigaciones Jurídicas, su posgrado en Turín y su trabajo de asesor de José Woldemberg, 

consejero presidente del primer IFE totalmente ciudadanizado, sin duda el mejor, le dan un perfil progresista bien visto por 
un sector del PRD y por el PRI mismo. A sus 42 años, Córdova tiene la preparación y la experiencia para hacer un gran papel 

al frente del nuevo INE. Los otros consejeros que como Córdova estarán nueve años son: Adriana Favela Herrera, magistrada 
de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la Quinta Circunscripción Plurinominal con 

sede en Toluca, egresada de la Universidad Juárez de Durango y ex directora Jurídica del IFE; José Roberto Ruiz Saldaña, 

maestro en derecho por la Universidad Iberoamericana, secretario del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
consultor en materia electoral y abogado litigante; y Ciro Murayama, doctor en economía por la UNAM y la Universidad 

Autónoma de Madrid, con larga trayectoria académica especializada en temas relacionados con el financiamiento del sistema 
político mexicano y coautor, junto con Córdova, del libro Elecciones, dinero y corrupción: Pemexgate y Amigos de Fox. 

Consejeros por seis años serán: el hasta hoy consejero del IFE y abogado por la UAM, Marco Antonio Baños Martínez; el 
abogado por la Iberoamericana y ex coordinador de asesores en el IFE, Enrique Andrade González; la ex funcionaria del IFE 

Alejandra Pamela San Martín, y el doctor en ciencia política por El Colegio de México y la Universidad de Oxford, actual 

consejero electoral, Benito Nacif Hernández. Y consejeros por tres años serán: la magistrada del Tribunal Superior de Justicia 
de Durango y presidenta de la Sala Civil Colegiada de dicho tribunal, Beatriz Eugenia Galindo Centeno; el sociólogo, ex 

director de Prerrogativas y Partidos Políticos del IFE y también consejero electoral del IFE, Arturo Sánchez Gutiérrez, y el 
politólogo de la UNAM, especialista en temas electorales, Javier Santiago Castillo.  

Instantánea  

QUE siempre no. La fracción del PAN en el Senado informó ayer que no va a votar la reglamentación secundaria del Seguro 
Popular y la pensión universal porque consideran que se trata de beneficios con sesgo electoral y populista. El presidente de 

la Junta de Coordinación Política del Senado, el priísta Emilio Gamboa, dijo que se va a sentar con su contraparte panista, 
José Luis Preciado, para ver qué es lo que los inquieta. 

 

(Raúl Rodríguez, página 08A) 

El Reloj-La Hora en Punto… 

El sindicato de Percy: La salud de Percy Espinoza, quien es dirigente del Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del 
Municipio de Pachuca esta mermada. En las oficinas de esa organización, algunos de sus compañeros de trabajo tratan de 

inyectarle ánimos ante un problema de diabetes cada vez más acentuado. Luego de mantenerse por más de 10 años al frente 
del gremio de los burócratas capitalinos, Espinoza Bustamante deberá pensar “muy seriamente” si decide buscar de nueva 

cuenta su reelección como secretario general de ese sindicato u optar por un estilo de trabajo que le permita una mejor 
calidad de vida. Es cierto que cada quien es dueño de sus decisiones, por tanto, Percy, como le dicen sus compañeros, 

deberá entender los tiempos, las circunstancias y en consecuencia, diferenciar lo que en el fondo es realmente importante, 

muy especialmente “a estas alturas del partido”. En mayo, porque así lo marcan los estatutos, el sindicato de burócratas 
capitalinos deberá convocar a elecciones y para el proceso en puerta, Percy tiene en su haber como líder sindical un desgaste 

natural entre sus representados. En un gremio tan numeroso (casi similar en afiliados al del poder Ejecutivo estatal), son 
cientos los que cuestionan una serie de decisiones calificadas como arbitrarias. Para Percy Espinoza, no será fácil sacudirse de 
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los señalamientos recurrentes, respecto a los presuntos actos de nepotismo y compadrazgo, donde algunos de sus familiares 

lejanos y amigos muy cercanos, han sido beneficiados con plazas laborales. El enojo de los trabajadores sindicalizados va en 

aumento, pues consideran que sistemáticamente son violentados sus derechos, como el acceso a bonos, días de descanso, 
vacaciones u otro tipo de incentivos, ya que quien pretenda hacer uso de sus legítimos beneficios deben ser autorizados por 

su líder que al momento de la decisión, los trabajadores son desplazados por los amigos, compadres y parientes del líder. 
Como una posibilidad de obtener un ingreso adicional para sus familias, trabajadores del ayuntamiento de Pachuca han 

pretendido optar por el ingreso a programas de bonos e incentivos cuando estos cumplen con horas extras de trabajo, 

pretensión que recurrentemente es frustrada, puesto que los sindicalizados tienen “estrictamente” prohibido laborar horas 
extras. Acostumbrado a entrar en conflicto con los alcaldes en turno, la relación de Percy con Eleazar no es distinta a la que el 

dirigente gremial sostuvo con los antecesores del actual alcalde. La sentencia parcial que un Tribunal federal dictó respecto al 
juicio laboral de 36 personas sindicalizadas que trabajaban para el ayuntamiento no es una sentencia definitiva, el camino que 

resta a ese juicio aún es largo. Sin embargo, Espinoza obtuvo “curiosamente” el laudo antes de que se notificara a la 
presidencia de Pachuca, donde presuntamente se exige la reinstalación de los parientes, amigos y compadres, así como el 

pago de 16 millones de pesos, por salarios caídos y otros conceptos. Los “amañados” consejos del Grupo Universidad  hacia 

Percy, desde luego que no pueden ser un acto de voluntad, pues se asoma un claro interés de La Garza por apoderarse de 
ese sindicato para oxigenar su mermado coto político. Se entiende que en el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del 

Municipio de Pachuca las cosas no serán sencillas para mayo. 

(Edmundo Pineda, página 07) 

Crónica-Balcón Político… 

Aeropuerto ¿sí o no? : El proyecto Platah, postergado durante 10 años y cuya primera piedra se colocó la semana pasada, 

abrió de nuevo el debate sobre la pertinencia o no de construir en Hidalgo o el Estado de México el aeropuerto alterno al 

“Benito Juárez” de la ciudad de México, que desde hace más de una década se saturó. Y fue precisamente un panista hoy 
promotor de acciones socioecológicas quien le puso el cascabel al gato al opinar que la mejor opción de la nueva terminal 

aérea es el Valle de Tizayuca y no el lago de Texcoco. El ex director de la Comisión Nacional del Agua (Conagua) se lanzó así 
contra sus ex jefes y correligionarios en el Partido Acción Nacional (PAN), para defender lo que antes impulsaba el gobierno 

hidalguense, encabezado entonces por el priista Manuel Ángel Núñez Soto. Ahora, y no antes, está de acuerdo en que la zona 
de Tizayuca es inmejorable para la instalación de la central aeroportuaria. Ahora y no antes sostiene que la propuesta del 

gobierno de construir el nuevo aeropuerto en la zona lacustre de Texcoco provocaría un colapso ambiental y pondría en 

riesgo la vida de millones de mexicanos. Es precisamente ahora Manuel Ángel Núñez Soto el encargado de coordinar el 
proyecto del aeropuerto en Texcoco, por encargo del Presidente de la República, Enrique Peña Nieto. Luego entonces tendrá 

que guardarse sus opiniones respecto a las bondades del proyecto Tizayuca, que tan vehementemente impulso cuando 
gobernador. En los hidalguenses y particularmente en los vecinos de la zona donde se construirá el centro logístico hay 

incertidumbre, que se acentúa con los comentarios del secretario de Comunicaciones y Transportes (SCT), Gerardo Ruiz 

Esparza, quien reconoció que en campaña Enrique Peña Nieto comprometió para Hidalgo “una situación aeronáutica”, pero 
para analizar el tema pidió “paciencia”. Es de esperarse que no habrá aeropuerto en Hidalgo o al menos no un aeropuerto de 

pasajeros y si acaso uno de carga que, eventualmente, con el crecimiento de las necesidades se pueda ampliar y convertir en 
terminal de pasajeros. Pero eso está por verse todavía. 

 (Carlos Camacho, página 03) 

Criterio-La Silla… 
 

El Gabo periodista: Hospitalizado en la Ciudad de México, la noticia de que Gabriel García Márquez tiene problemas de 
salud me hizo recordar su faceta de periodista y alguna anécdota de cuando tuve la oportunidad de charlar (en grupo) con el 

afable colombiano. Y es que García Márquez inició como periodista y terminó siendo un monstruo sagrado de la literatura. 

Quienes estudiamos Periodismo (o Comunicación, como es mi caso) nos topamos una y otra vez al Gabo como referente de 
nuestro trabajo. En lo personal me gusta una compilación de trabajos suyos titulados Crónicas y reportajes, que vio la luz en 

1977.  De entre todos esos textos recuerdo una serie sobre la desaparición de una mujer en Italia que resultó haber sido 
asesinada. Hace ya muchos años, cuando un servidor trabajaba en el ahora desaparecido diario Siglo 21 de Guadalajara, 

García Márquez nos ofreció el lujo de asistir a una junta editorial que, por supuesto, terminó siendo una larga charla con 

nosotros. Allí nos contó que el haber sido reportero de joven le suponía un conflicto cuando lo entrevistaban ya como escritor 
famoso, pues señalaba que siempre había reporteros novatos de cultura que le hacían las mismas preguntas en cualquier 

ciudad que visitaba. Y como García Márquez sabía que si respondía lo mismo de siempre a los inexpertos periodistas estos 
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serían “regañados” por su jefe, entonces el colombiano se esforzaba por dar una respuesta diferente para la misma cantaleta 

de siempre. Nadie sabe cuánto tiempo estará Gabo entre nosotros. Yo me quedaré para siempre con el recuerdo de su faceta 

como periodista. 

 (Manuel Baeza, página 03) 

Milenio-Pájaro Carpintero… 

: Que escuelas de Ixmiquilpan serán integradas a los programas de Escuela Digna y Escuela Sustentable, situación 
que quedó de manifiesto ayer tras una reunión de autoridades educativas y la “organización civil” que encabeza Vicente 

Chárrez. Los beneficios a los menores resultan favorables, lo que no, es que se perjudique a la sociedad al bloquear 

carreteras, lo que demuestra una vez más que una característica principal del oriundo de Ixmiquilpan es la agresión según 
para solicitar apoyos. 

: Que quien ya originó un caos en su municipio es la regidora Lucina Hernández Aniceto, edil independiente en el 

ayuntamiento de Molango, quien está sujeta a un proceso de posible desafuero al ser acusada como presunta responsable 

del ataque a tres personas con acido muriático, entre ellas un menor. Dicen que la situación es de cuidado pues una persona 
podría perder la vista, mientras que el asunto será turnado al Congreso estatal para que se investigue la denuncia. 

: Que ayer sorpresivamente se presentó en Hidalgo el gobernador de Puebla, Rafael Moreno Valle, para apoyar al 

candidato a la dirigencia del PAN, Gustavo Madero, quien visitó por segunda vez Pachuca y la zona metropolitana en 

busca de ser electo de nuevo como presidente nacional de ese partido. Dicen los que asistieron que bastó una llamada de los 
operadores blanquiazules para jalarle las orejas a sus representantes con cargo de elección para que estos acudieron en 

forma masiva al evento, situación que no se había dado en anteriores visitas. 

: Que a quien no le terminan de cuajar los cambios en su gabinete es al edil de San Salvador, Ismael Martínez, pues 

dicen que no logra los resultados que pretende y podría hacer nuevos cambios entre los funcionarios de este ayuntamiento, 
por lo que no será la primera vez que de golpe de timón a su administración que hasta el momento mantiene tranquila a la 

población de su municipio. 

(Redacción, página 03) 

Milenio-Las perlas… 
 

“El 80 por ciento de las emisiones contaminantes que hay en todo el país lo generan vehículos que tienen más de 20 años 

circulando y el otro 20 por ciento lo generan los vehículos que tienen menos de 20 años” 
Honorato Rodríguez Murillo 

Secretario de Medio Ambiente sobre contaminación ambiental. 
 

 “Les debe de quedar claro que en el caso de El Arenal no se ha golpeado a una persona se ha golpeado a un pueblo 
completo, se ha ultrajado, se han violentado sus derechos humanos. Lo que percibimos es miedo de todas las instancias” 

Martha López Ríos 

Líder campesina sobre caso El Arenal. 
 

 “Creo que las fuerzas federales están haciendo bien su trabajo, creo que fue una extraordinaria idea del Presidente Enrique 
Peña Nieto haber responsabilizado a la Secretaría de Gobernación del tema de la seguridad en momentos tan difíciles” 

Omar Fayad Meneses 

Senador sobre trabajo de la PF. 
 

(Redacción, página 03) 
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Criterio-Se dice que… 

 

Que los muchachos de Monte Alejandro Rubido, recién desempacados como comisionado nacional de Seguridad, lograron 
capturar y desmantelar una banda que se dedicaba al secuestro en los estados de México e Hidalgo, además de lograr la 

liberación de un comerciante originario de Actopan que llevaba en cautiverio varias semanas en una casa de seguridad en El 
Arenal. 

Que fuentes de la Procuraduría General de Justicia destacaron la labor fundamental y precisa de la Policía Federal para lograr 
la captura de estos secuestradores, quienes ya no podrán seguir delinquiendo libremente. 

Que la ambición de Vicente Charrez, dirigente de la organización Avance, ha llegado al extremo de utilizar a niños y padres 
de familia como escudos humanos, tal como ocurrió ayer cuando amparado en los infantes bloqueó el bulevar Felipe Ángeles, 

para intentar chantajear a las autoridades educativas del gobierno del estado. Al transcurrir la tarde se confirmó que se les 
atendió, pero no por la presión y la agresión del hermano del alcalde de Ixmiquilpan, Cipriano Charrez, sino en preferencia 

de los menores. 

Que el coordinador de la Unidad de Desarrollo Regional en Molango y exalcalde de Lolotla, Rogelio Melo, dicen sus 

paisanos que ahora ya hace más presencia en su oficina, pero no para atender los asuntos motivo de su responsabilidad 
oficial, sino para hacer infinidad de llamadas telefónicas con cargo al presupuesto, mediante las cuales ofrece para su venta 

del ganado de su propiedad. 

Que el que mostró el músculo de la militancia fue el Comité Estatal del PAN durante la visita de Gustavo Madero a 

Pachuca, quien luego de la decepción de la semana pasada ahora sí comprometió que de ganar el proceso interno panista 
dará todo su apoyo y se la jugará por el panismo hidalguense, encabezado por Alejandro Moreno Abud, quien se perfila 

para su segundo periodo. 

Que quienes por querer quedar bien quedaron peor fueron el alcalde de Tezontepec de Aldama, Azael Hernández, y el 

exdelegado de Economía Cornelio García, quienes sepultan sus aspiraciones para colarse a la mala al comité estatal panista 
luego del fracaso de la primera visita de Gustavo Madero. 

(Redacción, página 03) 

Independiente-El Socavón:  En la SEPH, como sucede con casi todas las instituciones, solo hacen caso por la fuerza 

(Redacción, primera plana) 

La Crónica de Hoy-La Esquina… 
 

Como un escándalo podría considerarse, dadas las cada vez más preocupantes condiciones de contaminación generadas por 
industrias en Hidalgo, que sólo un 10 por ciento de éstas cumpla con las normativas establecidas en el rubro y que opere sin 

licencias, tal y como lo reconoce el titular del ramo en la entidad. Sin embargo, muy pocas son las sanciones y las clausuras si 

se tiene en cuenta que unas 40 mil empresas laboran en territorio estatal. Ojalá que este panorama cambie pronto. 
 

(Redacción, primera plana) 

La Crónica de Hoy-Arriba:  
 

Arriba-: Leticia Cuatetepotzo. El perfil de la titular del Sistema DIF Tizayuca es uno de los que destaca a escala estatal 
porque siempre está al pendiente de cada acción implementada para mejorar en la asistencia social y de ese modo aventajar, 

así como perfeccionar, nuevos modelos que permitan acercar a los sectores más vulnerables de esta demarcación escenarios 
factibles para la superación colectiva. 

 

Abajo-: Gerardo Jiménez. Al paso de los meses el desempeño del director de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado 
de Tula cayó de la gracia de la gente en esta municipalidad, pues no ha logrado evitar ciertas anomalías en lo concerniente a 

la atención a usuarios, pues argumentan que muchas veces es deficiente y con poca amabilidad. Ojalá que esa situación sea 
revertida. 

(Redacción, página 02) 
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La Crónica de Hoy-Grillerías: 

 

La reunión de trabajo y toma de protesta del Consejo Directivo del Grupo Mexicano de Parlamentarios para el 
Hábitat, que hace unos días tuvo por sede la ciudad de Pachuca, destacó la actuación del presidente de la 

Junta de Gobierno del Congreso de Hidalgo, Ernesto Gil Elorduy. 
Al evento acudieron el gobernador Francisco Olvera y delegados de México, Cuba, Salvador y Panamá, así 

como el director de la Oficina Regional para América Latina y el Caribe de la Organización de Naciones Unidas 

(ONU), Erick Vittrup. 
Gil Elorduy se distingue desde hace varios años por su empeño en promover políticas públicas sanas de crecimiento con 

sustentabilidad; es decir, en armonía con el medio ambiente. 
 

EL ARENAL 
Una nueva protesta en contra de la alcaldesa de El Arenal, Adelfa Zúñiga, se presentó este jueves en el 

Congreso del estado. 

Los habitantes de aquel municipio piden la intervención de las autoridades para que solventen el conflicto, ya que este fin de 
semana tendrá verificativo el festejo dedicado al Santo Patrón de ese lugar y miles de personas visitarán la cabecera, lo que 

augura un congestionamiento vial ya que la carretera México-Laredo pasa a pocos metros de la explanada central. 
 

VACACIONES 

Resta una semana de clases para que miles de niños, jóvenes y docentes gocen de 15 días de vacaciones. Las 
llamadas vacaciones de Semana Santa están en puerta y en la estructura oficial, a pesar de que no habrá un 

descanso tan prolongado, también se espera una baja en la actividad. 

Esta reducción a la intensidad de las labores va aparejada con la celebración de los juegos deportivos de los trabajadores. 

(Redacción, página 02) 

P L A N O      N A C I O N A L 

Criterio-Pactan nuevo INE, excluyen a Marván: La Cámara de Diputados aprobó a los 11 consejeros del nuevo Instituto 
Nacional Electoral (INE), organismo que presidirá Lorenzo Córdova durante nueve años, quien se desempeñó como consejero 

en el IFE. Los otros consejeros electorales seleccionados para un periodo de nueve años son Adriana Margarita Favela 

Herrera, José Roberto Ruiz Saldaña y Ciro Murayama Rendón. En tanto, Marco Antonio Baños Martínez, Enrique Andrade 
González, Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles y Benito Nacif Hernández ocuparán seis años el cargo.  Finalmente, 

Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Arturo Sánchez Gutiérrez y Javier Santiago Castillo formarán parte del organismo electoral 
por tres años. Los nuevos consejeros electorales fueron aprobados con 417 votos a favor, 41 en contra y 4 abstenciones, 

luego de un debate en el que los partidos de izquierda, excepto el PRD, acusaron un reparto de cuotas y favoritismo. El PT se 
abstuvo, Movimiento Ciudadano votó en contra y el PRD lo hizo de manera divida. Previo a la votación, el diputado de 

Movimiento Ciudadano Ricardo Monreal propuso una moción suspensiva que no fue aprobada. Tras la elección de los 

consejeros, el IFE deberá convocar a sesión este viernes, donde rendirán protesta los 11 nuevos consejeros del INE. Será la 
última sesión de ese organismo y marcará formalmente el inicio de los trabajos del nuevo. ¿QUIÉN ES LORENZO 

CÓRDOVA? Nacido en 1972, es licenciado en derecho por la UNAM y doctor en investigación en teoría política por la 
Universidad de Turín, Italia. Ha sido investigador de tiempo completo en el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM. 

Fue elegido consejero electoral del IFE el 15 de diciembre de 2011 y asesor de José Woldenberg cuando éste fue presidente 

del IFE. Es profesor en Derecho Constitucional, derecho electoral y teoría de la Constitución en la UNAM y colaborador en 
diversos medios de comunicación. Forma parte de la Junta de Gobierno del Instituto de Estudios de la Transición 

Democrática. Entre sus libros destacan Derecho y Poder, Kelsen y Schmitt frente a frente; Los árbitros de las elecciones 
estatales. Una radiografía institucional, Democracia sin garantes. Las autoridades vs la reforma electoral, así como Elecciones, 

dinero y corrupción. Pemexgate y Amigos de Fox (2006, en coautoría con Ciro Murayama). (Staff, página 18) 

Crónica-Designan a los 11 consejeros del nuevo INE; preside Lorenzo Córdova: Con 417 votos a favor, 41 en contra 
y cuatro abstenciones, la Cámara de Diputados aprobó ayer la designación de los 11 integrantes del Consejo General del 

nuevo Instituto Nacional Electoral (INE), que estará presidido por Lorenzo Córdova Vianello hasta 2023. El pleno designó 
como consejeros, también por nueve años, a Adriana Margarita Favela Herrera, José Roberto Ruiz Saldaña y Ciro Murayama. 

La sorpresa de la jornada radicó en que María Marván Laborde fue la única de los cuatro consejeros del IFE en funciones que 

finalmente quedó fuera del nuevo órgano electoral. Ello, pese a que mediante un acuerdo político de palabra por parte de los 
coordinadores del PRI, PAN y PRD los cuatro consejeros en funciones –Lorenzo Córdova, Benito Nacif, Marco Antonio Baños y 
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la propia María Marván– tenían garantizado un sitio en la nueva estructura del INE. La justificación de su designación, según 

el presidente de la Junta de Coordinación Política en San Lázaro, Silvano Aureoles, del PRD, se sustentaba en “aprovechar su 

experiencia y no comenzar desde cero”, señaló días atrás. Los cuatro espacios por seis años en el INE, es decir, hasta 2020, 
serán ocupados por Marco Antonio Baños Martínez, Enrique Andrade González, Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles y 

Benito Nacif Hernández. En tanto, por tres años -2014-2017-, irán Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Arturo Sánchez Gutiérrez 
y Javier Santiago, según la aprobación que rebasó ampliamente las dos terceras partes de los votos que legalmente se 

requerían. El aval para el Consejo General del nuevo órgano electoral del país se dio cinco días antes de la fecha límite que 

los propios diputados se fijaron, la cual vencía el próximo martes 8 de este mes. Sin embargo, no fue sencillo alcanzar el 
acuerdo político correspondiente toda vez que hasta la noche del miércoles el PAN mantenía su postura de votar en contra o 

en abstención la designación de los consejeros, situación que hubiera complicado la aritmética para alcanzar las dos terceras 
partes de los votos. En el límite de las negociaciones, el PAN logró colar entre los consejeros de nueve años su propuesta a 

favor de José Roberto Favela Herrera, y en consecuencia el PRI tuvo que sacrificar a Alfredo Ríos Camarena, quien todavía en 
las primeras horas de ayer tenía su lugar prácticamente amarrado en el INE. Por lo que hace a la consejera del IFE en 

funciones María Marván Laborde, se conoció extraoficialmente que determinó no continuar en la contienda, mejor dicho, no 

aceptar el lugar que se tenía reservado para ella, en razón de que nunca estuvo de acuerdo en que se le propusiera para un 
periodo de tres años, cuando uno de sus aún colegas es ya presidente del INE, y los otros dos tendrán seis años en el 

organismo. Al inicio de la discusión, el coordinador de Movimiento Ciudadano, Ricardo Monreal, presentó una moción para 
suspender la votación, que evidentemente no prosperó, ante lo cual anunció que su bancada no daría su aval a ninguno de 

los consejeros. Posteriormente, los grupos parlamentarios fijaron sus posiciones. María Sanjuana Cerda, de Nueva Alianza, a 

favor; Manuel Huerta, del PT, en división de votos en el interior de su bancada; Arturo Escobar, PVEM, a favor; Silvano 
Aureoles, PRD, también división, pero con amplia mayoría a favor; Luis Alberto Villarreal, PAN, a favor, y cerró Manlio Fabio 

Beltrones, del PRI, también a favor del dictamen. Sin embargo, pese a que desde ese momento estaba claro que los 11 
consejeros alcanzarían las dos terceras partes de los votos, se abrió una larga lista de oradores a favor y en contra, tras lo 

cual se procedió a la votación correspondiente. Cabe destacar que a la sesión histórica de este jueves faltaron o decidieron 
omitir su voto 38 legisladores, varios de ellos de izquierda, como Aleida Alavez, Luisa María Alcalde y Purificación Carpinteyro, 

entre otros.  (Luciano Franco, página 06) 

Crónica-Hoy les toman protesta y sepultan al IFE: La presidenta interina del IFE, María Marván, reconoció la 
aprobación, por parte de la Cámara de Diputados, de la integración del Consejo General del Instituto Nacional de Elecciones 

(INE) y estableció que con ello “se iniciará una nueva etapa de la democracia en México”. Para ello, el IFE realizará una 

sesión este viernes para concluir su existencia “jurídica y administrativamente” y dar paso  al nuevo INE. La sesión se 
realizará a las 11:00 de la mañana  y una vez concluido este ciclo, se citará a las 14:00 horas para otra sesión donde se 

tomará protesta a los 11 consejeros del INE, informó. Apenas el miércoles, Marván tomó protesta para su segundo periodo al 
frente del IFE en esa figura de presidencia rotativa, y hoy le toca extinguir al Instituto que duró 23 años al servicio de la 

democracia en México. Marván, quien fue la única de los cuatro consejeros del IFE que no pasó a formar parte del INE, 

 reiteró la disposición de los consejeros electorales, del secretario ejecutivo y de todo el personal del IFE de participar en una 
transición sin sobresaltos entre ambas instituciones electorales. A nombre de los consejeros electorales del IFE, Marco 

Antonio Baños Martínez, Lorenzo Córdova Vianello y Benito Nacif Hernández, así como del secretario ejecutivo, Edmundo 
Jacobo Molina, la presidenta del IFE refrendó su compromiso con la nueva etapa de democracia en México. (Alejandro Paz 

Morales, página 06) 

Crónica-Tras 23 años de existencia, el IFE se fue tornando en botín político: La integración del nuevo Instituto 
Nacional de Elecciones termina de manera automática con un ciclo de 23 años del Instituto Federal Electoral que dejó de ser 

útil para los partidos. El IFE surgió con el firme objetivo de legitimar los procesos electorales en México, y si bien lo logró en 
gran medida, su labor no estuvo exenta de fuertes cuestionamientos a su arbitraje, sobre todo en las elecciones del 2006 

entre Felipe Calderón y Andrés Manuel López Obrador, que a la postre derivó en un conflicto post-electoral e institucional 

para el instituto que obligó al cese de su presidente, Luis Carlos Ugalde. Concebido para ser un órgano ciudadanizado desde 
1994, el IFE no logró mantener esa esencia y al final se convirtió en botín de los partidos, los cuales impusieron sus cuotas en 

ese órgano, según criticaron desde politólogos, académicos y hasta los mismos legisladores. Por ello, en días pasados, el ex 
presidente del IFE, José Woldenberg, recalcó la importancia de que las autoridades electorales cuenten con autonomía para 

tomar sus decisiones sin la interferencia de agentes externos ni algún tipo de presiones, pues recordó a los partidos que los 
consejeros electorales “no son sus correas de transmisión”. “Los partidos y el Poder Legislativo tienen representantes en el 

instituto y legítimamente pueden y deben abogar por sus intereses, pero es menester que gobiernos y partidos entiendan que 

los consejeros no son ni deben ser sus correas de transmisión”, estableció. El IFE inició sus operaciones el 11 de octubre de 
1990 al sustituir a la Comisión Federal Electoral. Los conflictos post-electorales de 1988 motivaron su creación. Desde su 

creación, el IFE experimentó cuatro importantes reformas a su normatividad constitucional y legal, 1993, 1994, 1996 y 2007, 
que impactaron de manera significativa su integración y facultades. Entre los mayores cambios que tuvo el IFE desde su 
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creación en 1990 está la credencial para votar, el sistema de elecciones ciudadanas, el programa de observadores nacionales 

y extranjeros. (Redacción, página 06) 

Crónica-Dan el último adiós al IFE en San Lázaro y saludan al nuevo INE: Veintitrés años de vida del Instituto 

Federal Electoral (IFE), un poquito más, fueron cerrados ayer jueves en la Cámara de Diputados. 
 A partir de hoy le tocará forjar su propia historia democrática al Instituto Nacional Electoral (INE), que sustituye al IFE. En la 

histórica sesión de hoy en San Lázaro, en la que quedó conformado el consejo general del nuevo órgano electoral del país, 
los coordinadores parlamentarios del PRI, Manlio Fabio Beltrones, del PAN, Luis Alberto Villarreal, y del PRD, Silvano Aureoles, 

reconocieron el aporte del IFE al avance democrático del país, pero también su obvio desgaste tras 23 años de vida. “No todo 

está bien, pero no todo está mal. Nunca más el Instituto Electoral secuestrado por nadie; siempre en el acuerdo político”, 
planteó Manlio Fabio Beltrones en su discurso de exequias al IFE, y de bienvenida al INE. El sonorense de la más vasta 

experiencia política y legislativa respondía a la minoría de izquierda que votó en contra del alumbramiento del INE bajo el 
argumento de un supuesto “reparto de cuotas”: “No hay políticos electropuros… Exigir que ninguno de ellos conozca o haga 

política sería lo más difícil”. Formalmente la vida del IFE terminará hoy viernes. Tendrá su última sesión de consejo. Ahí 
estarán los únicos cuatro consejeros en funciones, María Marván, Lorenzo Córdova, Benito Nacif y Marco Antonio Baños. Los 

últimos tres dieron el salto del IFE al INE, es decir, seguir en el nuevo organismo, incluso uno de ellos, Lorenzo Córdova, lo 

presidirá por nueve años, y los otros dos, Benito Nacif y Marco Baños estarán ahí hasta 2020. En cambio María Marván vivirá 
este viernes su última sesión como consejera electoral. De última hora decidió ya no continuar. De todos modos, se lleva a 

casa el reconocimiento casi unánime por la aportación que le dio al fortalecimiento de la democracia en México. El deceso del 
IFE, pero sobre todo el parto del INE, llevó a tribuna por primera vez en lo que va de esta Legislatura a cinco de los siete 

coordinadores parlamentarios. La primera vez que en una misma sesión compartieron la máxima tribuna del país los líderes 

de las cuatro principales bancadas: Manlio Fabio Beltrones, del PRI; Luis Alberto Villarreal, del PAN, Silvano Aureoles, del PRD, 
y Arturo Escobar, del PVEM. Hizo lo propio la dirigente de Nueva Alianza, María Sanjuana Cerda. Los cinco se mostraron 

complacidos por el papel que jugó el IFE en 23 años de existencia. Alabaron el trabajo que en su última etapa hicieron cuatro 
de sólo cuatro de nueve consejeros. Desearon suerte a los nuevos once, pero les advirtieron que tiene una pesada tarea a 

cuestas, porque hay que recuperar el prestigio y la confianza de un órgano electoral que nunca más deberá estar 
“secuestrado por nadie”, como sentenció Manlio Fabio Beltrones. (Luciano Franco, página 07) 

El Universal- BID: México, de los que más crecerán en AL: A pesar del bajo ritmo de crecimiento con el que comenzó 

México en 2014, el presidente del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), Luis Alberto Moreno, dijo que la 
economía mexicana será de las que más crecerá en Latinoamérica, al esperarse que el Producto Interno Bruto (PIB) 

este año llegue a 3.5%, muy cercana a la previsión del gobierno federal de 3.9%.  En entrevista con EL UNIVERSAL, en el 

contexto del Foro Económico Mundial de América Latina que se realiza en este país, dijo que uno de los mayores retos 
que enfrenta México es la baja productividad y añadió que esperan que las reformas permitan incrementar ésta.  La baja 

actividad productiva en el mercado mexicano en los primeros meses de 2014 tiene que ver con el hecho de que el arranque 
de un año es regularmente lento. Además de que la región en general vive una desaceleración, luego de que se beneficiaron 

de la débil economía de los países industrializados, y sigue la gran de dependencia de México hacia Estados Unidos, un país 

cuya recuperación no termina de consolidarse.  Consideró que el incremento del déficit presupuestario que se autorizó para 
los próximos años no afectará al país, considerando que la Reforma Fiscal que se concretó el año pasado generará un 

aumento en la tributación en 2 puntos porcentuales.  Sobre el entorno en América Latina dijo: “No hay duda de que pasada la 
crisis internacional de 2008 hacia adelante se vio que Latinoamérica tuvo una enorme capacidad de adaptarse al enorme 

shock que hubo en el mundo, lo hizo por niveles de endeudamiento bajos, capacidad de llevar a cabo políticas monetarias 
contra cíclicas y eso ayudó a contrarrestar la crisis financiera internacional”.  La política monetaria de los países 

desarrollados provocó que en esos países tuvieran bajas tasas de interés, lo que fue gran oportunidad para Latinoamérica, 

porque se acumularon reservas y el costo del endeudamiento era bajo, y permitió crecer a economías como México, Brasil y 
en general los países de la región. Pero “cambiaron los vientos” y esas condiciones que había.  Ya ni siquiera China crece a 

las tasas de más de 10%, para este año se espera 11% y todo es producto de que los países industrializados no tienen una 
política monetaria tan agresiva, así que “al no tener esos vientos a favor, significa que nos va a tocar remar con reformas 

estructurales, como lo ha hecho México, que es un ejemplo para la región”.  

¿Cuántos puntos más considera que le darán de crecimiento a México las reformas? ¿Más de 5%?  
México depende de lo que pasa en la economía norteamericana, que todavía no termina de consolidarse, pero en el mediano 

plazo no tengo duda de que la economía mexicana va a crecer más, como resultado de estas reformas. No me atrevería a 
vaticinar que por arriba de 5%. Pero es de los países que más crecerán en 2014 en la región por arriba del 3.5%.  

¿A pesar de que la actividad económica inició muy lenta, en México alcanzaremos más de 3.5%?  
Siempre en todos los países los primeros trimestres no son necesariamente los mejores, tienden a ser mejores en la medida 

que avanza el año. A pesar del crecimiento del trimestre primero; pero regularmente no son los mejores.  
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¿Cuál será el impacto de incrementar el déficit presupuestal de México?  

México tiene una reforma tributaria que le dio casi dos puntos del PIB, o sea que tiene de dónde pagar y para poder invertir 

hay que tomar deuda, eso se va a traducir en mayores proyectos hacia el futuro.  
¿Aunque las reformas tuvieron un impacto hacia el exterior, el consumo interno sigue deprimido?  
Es cuestión de coyuntura, en la medida que hay reformas estructurales la gente espera a ver cuáles son los impactos, pero en 
esta fase de implementación sin duda la economía va a empezar a tener más éxito; por ejemplo, en el BID los países que 

más rápido desembolsan los recursos es México, es de los países que mejor ejecutan la cartera.  

¿Cuál será la línea de crédito para el país en 2014?  
El año pasado prestamos cerca de 2 mil millones de dólares y estamos discutiendo con el secretario y su equipo cuánto serán 

los recursos de este año. Nuestro interés no es endeudar al país, nuestro interés es apoyar las grandes necesidades del país 
para desarrollo, y los apoyamos en lo que les pueda ser útil.  

¿Cuáles son las fortalezas y debilidades actuales que tiene México?  
Creo que a México la Reforma Energética le va a dar oportunidades de desarrollar la principal fuente de gas natural que hay 

en el mundo y eso va a significar un boom de inversión. Eso va a traer mucha inversión y sin duda uno de los retos que tiene 

México es su productividad, es el reto. Las reformas que hizo el presidente Enrique Peña Nieto se encuentran encaminadas a 
aumentar la productividad.  

En Latinoamérica las debilidades son asociadas a la productividad. Tenemos alta informalidad, 50% de la gente vive en la 
informalidad y hace falta mejorar la calidad de la educación. Hay que mirar las pruebas PISA de la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), en donde en los test salen muy bajo los países.  

¿Impacta el régimen político de los países a las empresas?, ¿por ejemplo lo que sucede en Venezuela?  
Lo que más impacta a las empresas es que haya un mal clima para desarrollar los negocios y el gran reto que tenemos es el 

de construir las alianzas público-privada. (Ivette Saldaña Enviada, primera plana). 

La Jornada- Choque frontal en el Senado entre Televisa y Telmex:  Representantes de Televisa y Teléfonos de México 
(Telmex) se confrontaron ayer en el Senado, durante el segundo día de audiencias públicas en torno a la iniciativa del 

presidente Enrique Peña Nieto sobre legislación secundaria en telecomunicaciones. Los dos agentes preponderantes sólo 

coincidieron en que debe modificarse la propuesta presidencial, aunque los cambios que plantearon no son los mismos, sino 
opuestos diametralmente en algunos puntos. La larga sesión, encabezada por el presidente de la Comisión de 

Comunicaciones y Transportes, Javier Lozano (PAN), tuvo como punto neurálgico el choque entre los dos consorcios de 
telecomunicaciones, luego del ataque inicial de Televisa contra la empresa de Carlos Slim. El vicepresidente jurídico 

regulatorio de la televisora, Luis Mancera Arrigunaga, acusó al consorcio Telmex-Telcel de concentrar el mercado de telefonía 

a través de un título concesión que parece „„la Constitución‟‟, y dijo que desde hace 15 años „„le ha visto la cara‟‟ a los 
mexicanos. Jugadores „„serios‟‟ A su juicio, la iniciativa debe sentar las bases para que „„jugadores serios emparejen la cancha 

de juego‟‟, al obligar a Telmex a compartir la infraestructura y permitir la interconexión en tarifa cero. Sin la virulencia del 
representante de Televisa, el director jurídico de Telmex y América Movil, Alejandro Cantú Jiménez, le respondió que se olvida 

de que ellos han invertido 30 mil millones de dólares y no le pueden pedir que regale su inversión y permita el uso gratuito de 
su red, además de esperar dos años para poder incursionar en televisión restringida. El otro representante de Telmex, el 

director de Asuntos Regulatorios, Javier Mondragón Alarcón, resaltó que la iniciativa violenta la reforma constitucional en 

telecomunicaciones y va en contra de la concesión que se otorgó a Teléfonos de México para prestar el servicio de telefonía, 
al imponerle toda una serie de normas. „„No es parejo el piso si nos dicen „primero te obligo a invertir y ahora te obligo a que 

regales el producto de tu inversión y te establezco reglas para que tú no puedas reaccionar al cambio de tarifas para tus 
competidores‟, lo cual no sólo va en perjuicio de Telmex, sino del Estado y de los competidores‟‟, recalcó Mondragón. 

Empresa ligada a Televisa, Iusacell se sumó a las críticas a Telcel. Su director regulatorio, Jesús Celorio, dijo que las fuertes 

ganancias extras que la empresa de Carlos Slim obtiene las invierte en otros países. Igualmente, los representantes de 
Movistar, Axtel y Nextel consideraron positiva la regulación al agente preponderante. En contraparte, Peter Bauer, que habló 

en nombre de MVS, advirtió que la iniciativa presidencial beneficia a Televisa, ya que se le permite controlar el mercado de la 
televisión restringida, donde no se le puede nombrar agente preponderante, además de que lo dispuesto en el artículo 276 

permite al consorcio de Emilio Azcárraga comprar más empresas. „„Es como si se permitiera a Telcel adquirir Iusacell o 

Telefónica Movistar‟‟, ejemplificó. En la audiencia de ayer intervinieron también funcionarios de TvAzteca y las principales 
radiodifusoras, que junto con el otro representante de Televisa, Joaquín Balcárcel, aplaudieron la reforma que regula a 

Telmex, pero pidieron que se flexibilice en lo que toca a radiodifusión. Insistieron en que las sanciones son 
„„desproporcionadas‟‟ y pidieron cambios en el pago de contraprestaciones por el uso de las frecuencias, modificar el capítulo 

que obliga a los concesionarios a intervenir comunicaciones y bloquear señales.  
Trato diferenciado 

Durante las 11 horas que duró la sesión hubo muy pocos legisladores y destacó el trato amabilísimo de Lozano Alarcón con 

los concesionarios de televisión –junto con las presidentas de las comisiones de Estudios Legislativos, la priísta Graciela Ortiz, 
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y de Radio, Televisión y Cinematografía, Alejandra Barrales, los acompañó hasta la salida del recinto senatorial cuando se 

retiraron–, con cuestionamientos a Telmex y descalificaciones a quienes criticaron la iniciativa. Fue el caso de Agustín 

Ramírez, de la Asociación Mexicana de Derecho a la Información (Amedi), quien criticó que sólo se hubiera invitado a cinco 
organizaciones de la sociedad civil frente a una treintena de concesionarios, y cuestionó que no se tome en cuenta la 

iniciativa de ese organismo, signada por 18 senadores, lo que motivó una acre respuesta de Lozano y de la priísta Ortiz, quien 
le recordó que „„son los legisladores los que representan a la sociedad‟‟. (Andrea Becerril y Víctor Ballinas, primera 

plana). 

Excélsior- Castillo: desarme o habrá detenciones; lanzan advertencia a autodefensas: Miguel Ángel Osorio Chong, 
secretario de Gobernación, llamó a los grupos de autodefensa a desarmarse, al recordarles que el gobierno federal ha 

recuperado espacios en Michoacán. En conferencia de prensa, el funcionario dijo que los integrantes de las guardias civiles 
están conscientes de los resultados dados por el gobierno en las útimas diez semanas. Alfredo Castillo Cervantes, 

comisionado federal para Michoacán, quien acompañó a Osorio Chong, lanzó una advertencia para las autodefensas que 

operan en el estado: “Las personas que sean encontradas con armas tendrán que ser llevadas ante las autoridades”. Anunció 
que el próximo sábado comenzarán el desarme y el retiro de barricadas al reanudarse el registro de armas en Tierra Caliente 

y el proceso de incorporación a las Defensas Rurales. José Manuel Mireles, uno de los líderes de las autodefensas, dijo que si 
el pueblo está unido y protege a sus comunitarios, jamás los van a desarmar. Sin embargo, Estanislao Beltrán reconoció que 

el llamado es un acuerdo con el gobierno. 

Instan al desarme de las autodefensas 
Osorio Chong emplaza a los comunitarios a cumplir con los acuerdos. 
Miguel Ángel Osorio Chong, secretario de Gobernación llamó a los grupos de autodefensa de Michoacán a incorporarse a la 
legalidad, entregar las armas y regresar a sus actividades cotidianas, “nosotros sabemos nuestro trabajo y los grupos tendrán 

que asumir su trabajo y compromiso que hicieron, y quienes quieran participar habrá apertura y quienes no lo deseen, 
tendrán que regresar a sus actividades cotidianas”. El responsable de la política interior de México consideró que los 

integrantes de las guardias civiles son conscientes de los resultados dados por el gobierno federal en materia de combate a la 

delincuencia organizada y en tal virtud el movimiento armado también debe cumplir acuerdos, “junto con ellos habremos de 
darle ya un cause como se había comprometido por parte de ellos… y creo que ha llegado el momento adecuado con base en 

los resultados”. Al respecto, Alfredo Castillo Cervantes, comisionado para la Seguridad y el Desarrollo Integral de Michoacán, 
dijo que el próximo sábado 5 de abril se reabrirá el registro de armas a los grupos de autodefensa en la Tierra Caliente para 

continuar con el proceso de incorporación a las Defensas Rurales. Castillo reconoció que el surgimiento e integración de los 

grupos de autodefensa tuvieron una causa real y honesta, pero con el transcurso del tiempo ninguna agrupación está exenta 
de ser infiltrada por intereses ajenos. El comisionado destacó que a pocas semanas de iniciar una serie de estrategias para 

devolver la tranquilidad a Michoacán, se han tenido importantes resultados, “en diez semanas ha empezado a revertirse una 
dinámica que a otros estados como Nuevo León les tomó dos años a Ciudad Juárez dos años y medio, Medellín 10 años, 

Bogotá 10 años, y aquí el gobierno federal está trabajando intensamente con una doble perspectiva que es a través de la 

seguridad, desarrollo integral y las oportunidades para no tener que esperar tanto tiempo”. Al recuperarse territorios y la 
tranquilidad de los michoacanos en diversos puntos de la entidad como era la exigencia de la población golpeada por los 

delitos también se ha logrado fortalecer a la autoridad, agregó Castillo Cervantes, “no había la exigencia de la desaparición 
del Estado, sino lo que se requería era un Estado fuerte y eficiente.” Osorio Chong y Castillo Cervantes encabezaron en 

Morelia una reunión con jóvenes y al término dieron una rueda de prensa conjunta donde el secretario de Gobernación fue 
cuestionado si está cerca la captura de Servando La Tuta Gómez Martínez, el líder máximo de Los Templarios, “yo pediría es 

que dejen a la autoridad seguir con sus trabajo y estamos haciéndolo día a día”. Los dos funcionarios federales se reunieron 

en privado con el gobernador Fausto Vallejo Figueroa e integrantes de su gabinete. 
Tolerancia 

 El 16 de enero el secretario Osorio Chong dijo que las autodefensas no deberían estar armados. 

 El 28 de enero de 2014 las autoridades del gobierno federal, del estado de Michoacán y de los grupos de 

autodefensa firmaron un acuerdo para que las patrullas de civiles armados “se incorporen a la normalidad 
institucional”. 

 Deben registrar las armas que poseen o portan ante la Secretaría de la Defensa Nacional. El gobierno federal, 

por su parte, dotará a los civiles de “herramientas necesarias para su comunicación, traslado y operación”. 

 El 11 de febrero los grupos de autodefensa de Michoacán dejaron de portar armas de uso exclusivo del Ejército, 

pero el proceso de desarme aún continúa, informó el entonces titular del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
Monte Alejandro Rubido García.  

 El 2 de abril, la senadora del PAN Luisa María Calderón Hinojosa señaló que una de las armas que se utilizó en el 

crimen del edil de Tanhuato, pertenecía a las autodefensas. (Miguel García Tinoco, página web). 

http://www.excelsior.com.mx/nacional/2014/04/04/952187
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C O L U M N A S     P O L Í T I C A S   N A C I O N A L E S 

Milenio-El asalto a la razón… 

A tiempo para el desarme: “En las próximas semanas”, anunció ayer el comisionado de Seguridad y Desarrollo Integral 
para Michoacán, Alfredo Castillo, dejarán de portar armas los grupos de autodefensa. No dijo cuántas pero, es de inferirse, no 

pasarán “meses” (ni dos) para que dejen de andar como Pedro por su casa esas partidas de centenares (se habla de 20 y 

hasta 30 mil en total) de civiles armados que, pese a la inconstitucionalidad de su conformación y muy riesgosa actuación, 
terminaron siendo medulares en la lucha por la recuperación de la seguridad pública y la pulverización de la banda criminal de 

Los caballeros templarios. Además del registro de nombres, domicilios, identificaciones y armas de sus integrantes, el 
gobierno federal tiene ya recabada la información que más debe importarle como para emplazar a las autodefensas, ahora sí, 

a sujetarse a la legalidad. Muchos por buenas y los menos por malas razones, esos civiles que ocuparon el espacio 

abandonado por el Estado son paramilitares potencialmente peligrosos que, por mera salud pública, deben desaparecer. 

 

(Carlos Marín, primera plana) 

Milenio-La Historia en Breve…  

Yo no tengo la culpa de mi cara: De los tuits que recibimos ayer después de la entrevista con Cuauhtémoc Gutiérrez, me 

quedo con este, por ilustrativo: “Solo con la cara del gordo ese se da uno cuenta de la ficha que es”. Cuauhtémoc, el 
depuesto líder del PRI en el DF por un escándalo que los medios nombran ya “red de prostitución”, parece salido del mejor 

casting de malditos. No sé si lo sea. Nunca lo había visto ni le presté atención a sus escándalos. Pero de que parece malo, ni 
duda. No debe sorprender entonces que la grada sentenciara de inmediato a un personaje que era absolutamente marginal 

hasta el miércoles. Los mismos que imploran el debido proceso, lo condenaron ipso facto. Quienes pregonan el rigor 

periodístico, lo tildaron de basura. Políticos que han sufrido la calumnia, como Manlio Fabio Beltrones, bajaron el pulgar con 
esta frase: “Lo presentado parece ser a simple vista muy contundente”. Enemigos jurados del clasismo se dijeron asqueados 

ante un ser tan maloliente. “Yo no tengo culpa de mi cara”, dijo Cuauhtémoc en el un momento de la entrevista donde juró 
tres veces que todo es falso y calumnioso. Y que no se lo merece. Quizá sea un criminal, un hostigador, un abusador, no lo 

sé. Pero si a los señalamientos se suma que es un gordo feo que viene del mundo de los pepenadores, está perdido. Bien 
dice el filósofo alemán-coreano Byun-Chul Han que una parte de las demandas de presunta justicia y transparencia de hoy no 

surgen de ciudadanos comprometidos, sino de espectadores y consumidores pasivos que solo reclaman y se quejan. Que 

descalifican en automático y escandalizan. La llama democracia del espectador. Y es deplorable. Y antiestética. 

 
(Ciro Gómez Leyva, página 02) 

Milenio-En Privado…  

 

El PRD, ruptura y franquicia: En medio de todo el ruido sobre las reformas energética y de telecomunicaciones, de la que 

impulsan una parte, los llamados Chuchos, Ortega y Zambrano, sobre todo el primero, han tomado la decisión de irse por la 
ruptura del partido para hacerse de él como una franquicia, al estilo de Dante Delgado con Movimiento Ciudadano, Alberto 

Anaya con el PT o la familia González con el Verde. El momento por el que cruza el PRD es crítico pero, insisto, disimulado 
por la estridencia de la reforma de telecomunicaciones que impulsan Los Chuchos en dos vertientes: el interés de la parte a la 

que representan y la cortina de humo que representa para su proyecto rupturista y, diría yo, expropiatorio de la izquierda. La 

reiteración en la candidatura de su pieza, Carlos Navarrete, y el rechazo a la candidatura de unidad son una muestra de que 
van por todo, aunque ese todo sea lo menos. Cuauhtémoc Cárdenas se presentó, y no se ha descartado, como el candidato 

de unidad que el PRD necesita, pero a Los Chuchos estorba. La respuesta la dieron vía Navarrete: no renunciaré a la 
candidatura. Y en eso están, en irse por la ruptura al rechazar un candidato de unidad y quedarse con un partido muy menor 

toda vez que sus opositores internos tienen la puerta de salida que es Morena o la formación de otra nueva alineación de 

izquierda. A como veo las cosas, si la mayoría del perredismo quiere impedir la expropiación del partido por Los Chuchos y su 
reducción, con un alejamiento de la izquierda y acercamiento al gobierno, solo les queda eliminar las dos candidaturas que, 

vimos, no han provocado la unidad: Cárdenas y Navarrete, e irse por un tercero, éste sí de unidad, que muy bien podría ser 
Alejandro Encinas o alguien de su perfil. Será una decisión de su militancia, pero está en la atención de todos los mexicanos 

que necesitamos la existencia de una izquierda fuerte, unida y congruente.  

Vamos a ver si Los Chuchos sueltan, que lo dudo. 
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RETALES 

1. CONSEJEROS. La única sorpresa en la elección de los consejeros del INE es que fue ayer y no el próximo martes. De los 

nombres, los mencionados, y de la presidencia, Lorenzo Córdova. Todo dicho; 
2. TEMOR. No se atrevió Gustavo Madero, y a pesar de que me dijo que estaba abierto al debate público, lo redujo a uno y 

vía internet, cuando estaba, como en anteriores procesos, abierta la radio y la televisión; y 
3. CALENDARIO. El Senado anuncia que la reforma política estará aprobada el 29 de abril. Emilio Gamboa asegura también 

la energética y la de telecomunicaciones. Los diputados, que esperan ésta como revisora y la energética como cámara de 

origen, vía Silvano Aureoles, dijeron que sesionarán todos los días, si es necesario. 
(Joaquín López Dóriga, página 02) 

Milenio-Trascendió… 

:Que las cosas siguen complicadas en Michoacán tras la exigencia de desarme a las autodefensas, porque los presidentes 

municipales se resisten a que haya un mando único estatal de las fuerzas de seguridad pública. 

Pero cuentan en Morelia y la Tierra Caliente que el principal obstáculo que enfrenta el comisionado de Seguridad para el 

estado, Alfredo Castillo, son los alcaldes del PAN, con los que se reunirá la próxima semana a fin de convencerlos. 

:Que ayer los operadores de Cuauhtémoc Gutiérrez de la Torre no pararon de hacer llamadas a políticos, funcionarios y 
periodistas sobre el supuesto origen de la denuncia pública por abuso sexual y laboral contra el ahora ex líder del PRI en el  

Distrito Federal. 

La duda es “¿de dónde vino el madrazo?”. “¿De Bejarano, de Mancera o de Los Pinos?” Y siguen preguntando, aunque les 

falta otra posibilidad: ¿no habrán sido las víctimas? 

:Que el proceso de selección de los 11 consejeros del Instituto Nacional Electoral fue únicamente conducido por los 

coordinadores parlamentarios de PRI, Manlio Fabio Beltrones; PAN, Luis Alberto Villarreal; PRD, Silvano Aureoles, y 
Verde, Arturo Escobar. 

 Los líderes destacaron que con el fin de continuar con la buena imagen de los acuerdos en San Lázaro, evitaron 

confrontaciones y calificaron de “invento” la versión que desde Los Pinos hayan impuesto a Lorenzo Córdova como 

presidente del INE. 

:Que el presidente de la Suprema Corte, Juan Silva Meza, se colgó una medalla ayer en Santiago de Chile durante la 17 
Cumbre Judicial Iberoamericana. 

 Y es que logró el apoyo unánime de los 23 países participantes para aprobar el protocolo elaborado por México a fin de 
atender grupos vulnerables, el cual establece criterios que deben ser aplicados por todos los jueces de la región en los 

procesos que involucren a niños, indígenas, migrantes y personas con discapacidad. 

:Que a diferencia de Ernesto Cordero, Gustavo Madero rechazó la invitación que el SNTE le hizo mediante su Comité 

Nacional de Acción Política para sostener un encuentro con los profesores que militan en el blanquiazul. 

Cordero sí acudirá a la reunión del sábado, a invitación del organismo puente entre el magisterio y las diferentes militancias 

que confluyen en el sindicato, en busca de que los profes voten por él en mayo. 

 (Redacción, página 02) 
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Criterio-Jaque Mate… 

 

Líder y edecanes: En mayo de 2003 el periódico Reforma publicó un reportaje en el que señalaba al entonces diputado de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal Cuauhtémoc Gutiérrez de la Torre por contratar a jóvenes edecanes que recibían 

cantidades adicionales para hacerle favores sexuales al jefe. El también cabeza del Movimiento Territorial del PRI consideró el 
reportaje difamatorio. Sin embargo, en vez de negar el intercambio de dinero por favores sexuales, en una carta de respuesta 

a un artículo mío del 28 de mayo de 2003 respondió que él no necesitaba dinero del PRI o de la Asamblea Legislativa para su 

vida privada. El reportaje de 2003 no le hizo mella políticamente a Cuauhtémoc, quien siguió escalando de manera 
sistemática los peldaños del poder dentro del PRI. En diciembre de 2009 se hizo diputado federal tras la renuncia de la 

"diputada Juanita" Fuensanta Jiménez. El 18 de noviembre de 2011 Rosario Guerra y un grupo de simpatizantes quisieron 
inscribir una "planilla blanca" en las elecciones del Consejo Político del PRI del Distrito Federal para oponerse a la que 

garantizaría la elección de Cuauhtémoc, pero unos agresores los golpearon y mandaron a varios al hospital, entre ellos a 

Rosario. Ni el PRI ni la Procuraduría del Distrito Federal quisieron hacer nada. Cuauhtémoc obtuvo la presidencia del PRI 
capitalino en diciembre de 2012. Los viejos hábitos, empero, son muy difíciles de descartar. Este 2 de abril Carmen Aristegui 

difundió en su noticiario de MVS un reportaje en el que una chica se hizo pasar por solicitante a un empleo como edecán en 
el PRI capitalino. Le dijeron que el trabajo implicaba, además de las responsabilidades usuales de una edecán, hacerle favores 

sexuales al jefe. En esta ocasión sí hubo consecuencias. El PRI nacional le pidió a Cuauhtémoc separarse de su cargo como 
presidente del partido en la capital mientras se lleva a cabo una investigación. Como en 2003, Gutiérrez afirmó ser víctima de 

una difamación. En una entrevista con Ciro Gómez Leyva en Radio Fórmula afirmó que una persona le había pedido 2 

millones de pesos para detener el reportaje de Aristegui, pero aportó como prueba sólo una dudosa grabación. Los 
testimonios del modus operandi de Cuauhtémoc son muchos. Ayer en Radio Red un hombre me hablaba de una ex novia 

suya, de 18 años, que se vio involucrada en el círculo de chicas de Cuauhtémoc. No solamente recibían dinero, me dijo, sino 
drogas. Cuauhtémoc es un ejemplo de las consecuencias del sistema corporativista que muchos defienden como si fuera de 

izquierda. Su padre, el "rey de la basura", Rafael Gutiérrez Moreno, era el líder de los pepenadores de los tiraderos de Santa 

Catarina en el oriente de la Ciudad de México. Con esa representación construyó una gran fortuna. Fue diputado en dos 
ocasiones por el PRI, pero fue asesinado por una pareja cansada de sus abusos. El control del negocio de la basura lo 

heredaron la esposa, Guillermina de la Torre, y su hijo Cuauhtémoc. En 2003 Cuauhtémoc sugería en la carta de respuesta a 
mi artículo que el dinero para pagarse sus placeres provenía de sus bolsillos y no del PRI. El reportaje de Aristegui sugiere 

que ahora los pagos vendrían de la Secretaría de Finanzas. El propio partido tendrá que estudiarlo. Si se comprueba un 
desvío, se le podrían fincar responsabilidades por fraude o por operaciones con recursos de procedencia ilícita. Pero la nueva 

ley contra la trata de personas haría la compra de favores sexuales para el jefe un delito... aun cuando él mismo pagara de su 

bolsillo. 
Crédito a vivienda 

El desplome de las constructoras de vivienda popular no ha detenido el crédito bancario al sector. En los 12 meses concluidos 
en febrero el crédito a la vivienda aumentó 8.65 por ciento para alcanzar los 462,219 millones de pesos. Pero quizá como 

consecuencia de las políticas públicas en la materia, la de interés social representa sólo el 17 por ciento del crédito a la 

vivienda (CNBV).  
 

(Sergio Sarmiento, página 17) 

El Universal-Bajo Reserva… 

La venganza contra el Príncipe de la Basura: 

EL EXPEDIENTE del impresentable que dice no ser impresentable se ha complicado en el PRI de la Ciudad de México. 

Militantes cercanos a la diputada local María de los Ángeles Moreno han solicitado de manera formal una reunión urgente con 
el dirigente nacional del partido, César Camacho, para pedir la expulsión del líder local con licencia, Cuauhtémoc Gutiérrez de 

la Torre, acusado de contratar edecanes que le brindaban servicios sexuales. Las próximas horas, nos dicen, serán cruciales 
para el futuro de este hombre conocido como el Príncipe de la Basura. Con este manjar político, el equipo de doña María de 

los Ángeles y otros destacados priístas ven la oportunidad de deshacerse de lo que llaman un “grupo de choque” tricolor en 

DF que funciona desde 1994. 

EL SACRIFICIO fue para la última presidenta del consejo general del IFE, María Marván, quien vivió una historia tortuosa en 
las últimas semanas de vida del IFE. Doña María había declinado participar en el proceso para ocupar un lugar en el Instituto 

Nacional Electoral, pero la convencieron de que acudiera a registrarse, bajo el argumento de que los cuatro consejeros se 
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quedarían, nos cuentan. Al final, la desplazaron y el sacrificio vino porque el PAN pidió un espacio de nueve años, en lugar de 

tres años, que correspondía a Marván. Hubo otro elemento: los panistas prefirieron apoyar a Arturo Sánchez, a quien vieron 

más cercano al color azul. En el reparto que hicieron los coordinadores parlamentarios, ella perdió… 

LOS DIPUTADOS del PT van a poner malito de un coraje a Andrés Manuel López Obrador. Durante la votación para integrar el 
nuevo INE, la bancada petista se dividió. Pese a que el acuerdo con el equipo de AMLO era que los 14 legisladores votaran en 

contra o se abstuvieran, algunos de ellos lo hicieron a favor del PRI. De último momento la señal del coordinador y líder 

nacional petista, Alberto Anaya, cambió para que “acompañarán en la votación” a Manlio Fabio Beltrones. De los 14, nueve 
respaldaron al PRI, tres votaron en contra, uno se abstuvo y uno más se ausentó de la sesión. ¡Qué falta de consideración 

para don Andrés Manuel! 

POR SI la pelea no estuviera de lo más sabrosa, el árbitro del proceso por la presidencia del PAN, Francisco Gárate, metió 

discordia entre los equipos de Gustavo Madero y Ernesto Cordero. Don Francisco desestimó las encuestas que circulan entre 
los maderistas y corderistas. Y los resultados mandados hacer por los aspirantes a la dirección panista parecen estar a modo. 

Los que tiene don Gustavo le dan la ventaja a Madero y los que tiene don Ernesto le dan la ventaja a Cordero. En pocas 
palabras, ambos van arriba, según sus encuestas. Sin embargo, Gárate les mandó decir que los ejercicios tienen que pasar 

por sus manos. Claro, eso no gustó nadita a los contendientes, nos comentan. 

FUNCIONARIOS de la cancillería, la PGR, la Comisión Nacional de Seguridad y de las secretarías de Gobernación, Defensa y 

Marina estuvieron de frente con quien en breve podría ser la nueva embajadora de Washington en México, Roberta Jacobson, 
actual secretaria de Estado adjunta de Estados Unidos. Como se lo adelantamos en este espacio, fuentes diplomáticas nos 

dicen que es prácticamente un hecho que doña Roberta deje la capital de EU para reemplazar al embajador Anthony Wayne. 

Además de participar en reuniones de alto nivel con funcionarios mexicanos en temas sensibles como el de los derechos 
humanos, Jacobson aprovechó su visita a México para turistear por algunas horas en Oaxaca. 

(Redacción, página 02) 

Reforma-Templo Mayor… 

LA CONFORMACIÓN del nuevo Instituto Nacional de Elecciones estuvo rodeada de todo tipo de paradojas. 

DE ENTRADA, el organismo que deberá velar por el respeto a las cuotas de género en las candidaturas está más 
desbalanceado que una carreta sin ruedas. 

MIENTRAS que a los partidos se les exige una paridad 50-50, en el consejo general del INE hay azadón de palo, pues de los 

11 integrantes, ¡sólo tres son mujeres! 

ESO LLEVA a la siguiente paradoja: a María Marván los diputados le volvieron a jugar una fea trastada. Primero dijo que no 

pasaría del IFE al INE, luego que siempre sí, la pusieron en la quinteta del reintegro (cargo por sólo 3 años) y, al final, ni eso 
le dieron. 

PERO la consejera presidenta no se amilana y será ella quien baje hoy el switch a los 23 años de historia del IFE. 

UN FANTASMA recorre los pasillos de la Convención Nacional Bancaria: el de Oceanografía. 

AYER fue claro el jalón de orejas de Luis Videgaray para los banqueros, pues en pocas palabras les dijo que esa empresa no 

habría logrado sus grandes transas sin el apetito de los bancos por el dinero fácil. 

HOY LA CLAUSURA estará a cargo del presidente Enrique Peña Nieto, quien irá acompañado por los líderes de San Lázaro y el 

Senado, el panista José González Morfín y el priista Raúl Cervantes. 

SIN DUDA, la seguridad en el Fairmont Princess se reforzará, pero no por temor a la delincuencia que azota a Acapulco, sino 

a la que disfruta ese puerto. 
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Y ES QUE muy cerca de la sede la convención, se encuentra el dolor de cabeza del sistema financiero -y de Pemex- el 

mismísimo Amado Yáñez, quien está cómodamente arraigado en su mansión acapulqueña. 

EL REFUERZO en la seguridad del encuentro bancario es por si acaso el dueño de Oceanografía decide darse una vuelta… 

¡para pedirles prestado! 

SI EL GOBERNADOR Eruviel Ávila se espantó con los rucanroleros de KISS y Guns N‟ Roses, seguramente se va a aterrar 

cuando se entere quién tocará hoy en Texcoco. 

SE TRATA de Alfredo Ríos, mejor conocido como “El Komander”, uno de los principales exponentes del llamado Movimiento 

Alterado, que a ritmo de tambora lo mismo habla del amor que de la vida, obra y milagros de los capos del narcotráfico. 

ENTRE sus éxitos se encuentran “100 balazos al blindaje”, “Abusamos del Alcohol”, “Cuernito Armani”, “El ejecutor” y 
“Toquezones de cannabis”. 

OTRO QUE ya puso el grito en el cielo es el morelense Graco Ramírez, pues considera que las canciones de “El Komander” -
que tocará la próxima semana en Cuernavaca- no son aptas para los castos oídos de sus gobernados, quesque porque hacen 

apología del crimen. 

AHORA RESULTA que el problema son las canciones… ¡y no los delitos! 

AYER, en la Cámara de Diputados se discutió la posibilidad de prohibir la participación de animales en espectáculos de circo. 

OBVIAMENTE, el chiste se cuenta solo. 

(Redacción, página 10) 
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